
0 ¡· .. "' > 

3~ 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXlcOl-t\• 

PLANTEL LOMAS VERDES 

.
--

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 

·--""'""" UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

NUMF.RO DE INCORPORACION 8813-09 

DELITOS COMETIDOS POR LOS 

SER V IDO RES PUBLICOS Y SU 

RESPONSABILIDAD 

T E 5 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

L 1 C. E N DERECHO 
PRESENTA 

ALEJANDRO ISAAC RO MAN MARI N 
DIRECTOR DE LA TESIS LIC. JUAN FERNANDO MARTINEZ DE LA VEGA 

REVISOR DE LA TESIS LIC. ARIADNA PEREZ GUDlflO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

NAUCALPAN. EDO. DE MEXICO 1994 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A MI MADRE: CON TODO MI AMOR Y AGRADECIMIENTO: 
A QUIEN ADMIRO Y RESPETO : 
PORGUE A ELLA DEBO LO QUE SOY: 
AS! COMO EL CARACTER Y ORGULLO QUE POSEO. 

A MI PADRE: AGRADEZCO SUS INNUMERABLES ESFUERZOS Y 
ENSE~ANZAS DEL SENTIDO DE RESPONSABILIDAD 
Y HONRADEZ. CON LOS CUALES PUDE TERMINAR 
MIS ESTUDIOS. 

A MIS HERMANOS: POR HABERME ORIENTADO. APOYADO Y MOTIVADO 
EN MOMENTOS DIFICILES. AS! COMO 
REGALARME SU AMISTAD. 



A MIS COMPA~EROS Y AMIGOS: CON UNA ESPECIAL ESTIMACION 
POR COMPARTIR CONMIGO LAS 
VICISITUDES DE NUESTRA 
FORMACION PROFESIONAL. 

A AGUELLAS PERSONAS GUE DE MANERA IMPORTANTE INFLUYERON 
PARA GUE ESTA META SE CUMPLIERA Y DEJANDO PROFUNDA HUELLA 
CRUZARON POR MI VIDA • 



N D C E 

INTRODUCC ION. 

CAPITULO I.- DEL SERVIDOR PUBLICO. 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-

Ant•c•dente• Historicos. 
Conc•ptos Legales. 
Conceptos Doctrinarios. 
Conc•pto• Gramaticales. 
O.b•res de los Empleados o Servidores Públicos. 

CAPITULO II.- DELITOS IMPUTADOS A LOS SERVIDORES 

2 
8 

10 
13 
14 

PUBLICOS. 23 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.
a.-
9.-
10.-
11.-

EJ•rcicio Indebido de Servicio Publico. 
Abuso de Autoridad. 
Coalicion de Servidores Publico•. 
U•o Indebido de Atribucione• Y Facultades. 
Cancusion. 
Intimidacion. 
Ejercicio Abusivo de Funciones. 
Trafico d• Influencia•. 
Coh•cho. 
P•culado. 
Enriquecimiento Ilícito. 

CAPITULO III.- RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

24 
30 
41 
42 
46 
50 
53 
55 
57 
61 
67 

PUBLICOS. 74 

1.- Ant•cedente• del Articulo 108 Con•titucional. 75 
2.- L•V Federal de Responsabilidad de los Servidores 

Publico•. 81 
3.- Respon•abilidad Civil. 84 
4.- R•spon••bilidad Penal. 91 
5.- Respon•abilidad Política. 99 

CAPITULO IV.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 110 

1.- Conceptos de Re•ponsabilidad Administrativa. 111 
2.- Diferencia con otros tipos de Responsabilidad. 113 
3.- Sanciones. 117 
4.- Procedimiento para la Imposicion de Sanciones. 123 

CONCLUSIONES. 129 

BIBLIOGRAFIA Y LEGISLACIONES. 137 



INTRODUCCION . 

El proposito de este trabajo, es analizar las 

clase• de Responsabilid•des de los Servidores Públicos, 

en base • la5 reformas del Titulo IV de la Constitución 

del 28 de Diciembre de 1982, las cuales se dieron con el 

prapOsito de encontrar un• solucion a la corrupción de 

los Servidores Públicos, el cual como ~enom•no social, 

no ha sido ni es privativo d•l ••dio Mexicana ni solo del 

gobi•rno, sino también •• da y se ha dado en los 

ambient•• particular•• o privados. Sin embargo el 

probl•ma en México de la corrupción de los S•rvidor•• 

Públicas ya •• insostenible. 

Definir los d•litos cometidos por los Servidor•• 

Públicos, •• delimitar los hechos y circunstancias en que 

un servidor pública falta a la confianza qu• se deposita 

en él y que es exigida por la ciudadania con base en los 

preceptos legales. 

Es por eso que en el presente trabajo se hace un 

estudia de éstos ya que tiene como objeto salvaguardar la 

legalidad y la honradez del desempeño que tiene todo 

servidor público en el ambito del servicio prestado 



dentro del estado, asi mismo de las sanciones a que se 

haran acreedores en el caso de que incurran en un mal 

desempeño de sus ~unciones. 

Es por la que creemos que el tema que nos ocupa es 

un trabajo arduo, di~icil y extenso. 

A manera de introducción nos concretamos a 

analizar de una manera general los antecedentes m~s 

remotos de los servidores públicos en M6xico y sus 

diferentes etapas, así como los conceptos con el fin de 

conocer la mejor de~inicidn de servidor público y sus 

·d•beres impuestos por el estado. 

En nuestro Segundo Capítulo abordaremos los 

delitos imputados a los servidores públicos, su 

penalidad, la ~arma en que usualmente se presentan estas 

conductas y como perjudican tanto a la sociedad como a la 

imagen del estado como impartidor de Justicia. 

En el Tercer Capítulo analizaremos los 

antecedentes del artículo 108 de la Constitución de los 

Estados Unidos Méxicanos, las iniciativas presidenciales 

para su per~eccionamiento; Tambien estudiaremos la Ley 

Federal de Responsabiiidad de los Servidores Públicos, 

conteniendo las di~erentes clases de responsabilidad que 



puRden ser Civil, Penal, Política, y Administrativa. 

En nuestra Ultima estudiaremos la 

R•spansabilidad Administrativa en qu• pueden incurrir las 

servidores p~bliccs partiendo de sus di~erentes conceptoS 

y comp•r•ndola con otras clas•s de responsabilidades asi 

como sus sancione~ que se imponen dependiendo del tipo de 

responsabilidad y el procedimiento p•ra su imposicion. 



C A P I T U L O 

DEL SERVIDOR PUBLICO 

t.- Antecedentes Historicos. 

2.- Conceptos Legales. 

3.- Conceptos Doctrin~rios. 

4.- Conceptos Gramaticales. 

5.- Deberes 
POblicos. 

de los Empleados V Servidores 



CAPITULO 1 

LA SOCIEDAD MEXICANA ANTES DE LA CONGUISTA 

La Orq•nizacidn Social.- La Organización Social de 

México antiguo, se caracterizab• por varios rasgos 

~undamentales que corresponden a di~erent•s aspectos de 

l• soci•d•d • 

"Existía una divisi6n social de di~erentes 

••P•ctos y activid•d•• coma la •ctividad productiva que 

emprendí• con •1 cultivo por toda la ~•mili• campesin•, 

el tejido a cargo da las muj•r••• la construccidn de 

casas ~amiliar•s, la produccidn d• articules de lujo para 

los sectores sup•riores d• Ja sociedad, los artesanos, 

etc. 

Había una distribución desigual del peder 

acondmico y político que establecía una di~erenciacidn en 

cuanto a los derechos, a los medios de produccidn y al 

control de los órganos del Gobierno. En lo político, 

había una división, entre las actividades Militares, 

Ceremoniales y Gubernamentales; Igualmente , contaban can 

dos tipos de ~uncionarios Los ~uncionarios menores, 



quienes desempeñaban las ~unciones como mandones de los 

&alteres del camón o de los sacerdotes que cuidaban lo& 

templas; los ~uncionarios superiores desempeñaban adem's 

actividades militares y religiosas''. (1) 

Las actividades Económicas, Políticas, Militares y 

Ceremoniales estaban intima.mente conectadas a las 

in5titucion•s y al personal que las emprendáa; La 

Economía estaba dirigida por el Estado; Las Relaciones 

Económicas en la producción y distribución da bienes s• 

basaban en las relaciones politicas de sujeción y 

dominio. Los altos personajes del Gobierno &e dedicaban a 

actividades tanto civil•• como militar•• y religiosa& y 

dentro de cada uno de estos campos se conbinaban los 

aspectos Legislativos y Judiciales • 

Dentro de la organización del M~xico anti9uo, las 

clases dominantes incluían tres rangos ~undamentales : El 

grado o rango más elevado era el del rey o TLATOANJ, que 

signi~icaba mandón o gobernante quien era el que mandaba 

en una ciudad, ya que ~recuentemente se veia un rey para 

cada ciudad, era igualmente comdn que bajo la autoridad 

(1) El Colegio de MéXico. "Historia General de Mé>dco". 
Tercera Edición. México O. F. 1981. p.p. 444 a 452 y 
sig. 



del Tlatoani, hubiera varios otros señores,Je~es de 

ciudad•• dependientes, quienes ~un;ian como funcionarios. 

El Tlatoani, era l• autoridad suprema que 

combinaba las ~unciones civiles , militares, religiosas, 

judiciales y legislativas; Era el centro rector de la 

organización •conómica, recibía tributos y servicios de 

la gente comun. 

El sagundo rango era el del sañor TECUTLI, 6ste 

era j•fe de una casa señorial dotada con tierras y gente 

comOn, estaba a cargo de l• administración de esta 

gente, que ad•m's d• lo anterior tambi•n ejercáa puestas 

en la organizacidn politica pero siempre por debajo del 

Supremo Rey. 

LA DRGANIZACIDN PDLITICA l'IEXICANA DESPUES DE LA CONQUISTA 

La Republica de los Espa~ol•s.

social y palático, s• extendía a todo lo 

tierra novohisp~nica, las ciudades y 

Era un grupo 

largo de la 

villas eran las 

poblaciones 

habitante& 

con prestigio y titulo reconocido, sus 

podían aspirar a cargos en los cabildos, ésto 

es , juntas encargadas de velar por sus intereses dentro 

de su ciudad, tenia miembros a los que se les llamaba 

regidores consejales; Pero solo podían aspirar a ésto, 
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todos los hombres de orden que no ~ueran indios, 

••&tizos, negros o castas, aunque ya se les considerara 

l•Qalmenta como españoles los cabildos ~ueron un 

re~ugio de los criollos como vía de prestigio más que d~ 

poder político, ~uera de ésto, el prestigio se adquiría 

mediante la posesidn y ejercicio de pro~esiones honrosas, 

como •1 pert•necer al clero y a los grados académicos, 

Ostos constituían la vía m~s segura para quienes les era 

vedados los principales puestos de las cabez•ras del 

reino 

Los c•r;as d• v•rdac:Mra importancia política se 

resarvan por lo general a p•nin•ulares el de Virrey 

siampr•>· "Todo este tipo d• cargos traía consigo poder•s 

puestos ct.bian de t•n•r, mucho cuidado de no caer en 

d•sgracia pues podían ser objeto de murmuraciones y con 

•sto d•&hac•r la honra d• las ~uncionarias que serían 

c.astigados con el "Juicio d• Raincidencia". (2) 

Para ejercer el poder hubo una jerarquia bien 

organizada • En la península un dispositivo central para 

todas las indias; El r~y y el consejo de las indias, este 

(2) Citado. El Colegio de Méoxico. "Historia General de 
11éxic:o". Op. Cit. p.1g 496 y 497. 
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ó.ltimo era un cuerpo colegiado que actuaba como 

legisl•dor, administrador y ju•z; L.• design•cidn de los 

mienbros d•l ccn&•jo, asá como l• d• todos los altos 

funcionarios la hacia •1 rey en persona. 

LA NUEVA ESPAllA EN LA EPOCA DE LAS REFORMAS 

Las Reformas Político-Administrativas.- Una de las 

principal•• instituciones heredada• d• los hasburgos, fue 

1• de cancelar una forma d• gobierno • imponer otra, 

decían que era muy peligroso tener un solo funcionario en 

una provincia con tanto poder. 

El instrumento elegido para corr•gir •st.os 

probl•mas fu• •1 llamado sistema d• intendencias, que se 

había tomado d• los frances•• y se encontraba ya adoptado 

en Espal'l.o Su implantacidn requeria la divisidn del 

reino en Jurisdicciones políticas ad~inist.rativas 

denominadas intendencias, a la cabeza de las cuales 

estaría el intendente o gobernador general, quien 

ejercí• en ellas todos los atributos del poder como 

justicia, guerra, hacienda, ~omento de actividades 

econdmicas y obras públicas."En apoyo de esta medida se 

dijo que el sistema de intendencia había impulsado el 

mejoramiento político y económico de España y que su 



adopción en la colonia uni~ormaría la administr•cidn, 

permitiando la trans~erecia de ~uncionarios a una y otra 

parte, logrando con esto que al sistema de intendencias 

acabara con la plaga de los alcaldes mayores, el Tipico 

~uncionario de la época de los Hasburgos que compraba el 

pu•sto, lo utilizaba para su enriqu•cimiento personal, 

de~raudando a la corona y ar• el gran azot• de los indios 

a quien hacáa objeto de las peores exacciones, como el 

cobro injusto de impuestos atc. 11 (3) 

Las nombramientos de los nu•vos ~uncionarios 

intendantes, se hacia en Espal'la, sin ninguna 

piOrticipación d•l cosa que produjo la 

r•sistenci• por parte de é•t• a las intendencias. 

"En el aAo d& 1767, se crearon doce de ellas, 

siendo objeto de todas estas innumerables ataques y 

cr&tic•s por parte de los mismos virreyes que al ver 

mermado su poder tanto político como econdmico impidieron 

su total aplicación; a sus protestas se unid la de los 

miembros de la Real Audiencia tesoreros, oficiales . 
reales encargados de la recaudación de impuestos, en 

virtud de que todos ell,os resentían la llegad9l de los 

(3) Idem. p~g. ~96 
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nuevos funcionarios reclutados en las filas del ej•rcita 

o d• la administración siendo mucho más jovenes y con 

estilo de gobierno diferente." (4) 

CONCEPTOS LEGALES 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS l'IEXICANOS 

Desde que se establecid el Titulo Cuarto en 

nuestra constitucidn en el año d• 1917, muy pocos 

art,culos fueron reformados haci•nda cambios ónicam•nt• 

an su forma m6s no de es•ncia sdlo a Oltimas fechas ha 

sida objeto d• modificaciones ~•tas reformas s• inician 

cambiando la d•nominacidn de funcionarios POblicos por 

la da S•rvidor•• POblicos, desapareci•ndo la antigua 

danomin.ocidn y 

funcionarios, funcionarios y empleados. Ahora, toda 

paracna que desempeñe un empleo, cargo o comisi6n dentro 

del estado ser' considerada como Servidor Póblico sin 

importar su función o nivel. 

En el articulo 108 dela Constitución Politica de 

los Estados Unidos Méxicanos se menciona quienes ser4n 

considerados Servidores Póblic:os : " ••• se reputit.r.in como 

(4) ldem. pag 497. 
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Servidores Públicos, a los representantes de elección 

popul•r, a ·los miembros de los poderes Judicial del 

Distrito Federal o Judicial Federal, a los ~uncionarios y 

•mpl•ados, y en general, a toda persona que desempeñe un 

empleo, cmrgo o comisión de cualquier naturaleaz• en la 

administración Pública Federal ••• " (5) 

Ley de de los Servidores 

PCblicos.- En su articulo segundo nos remite al concepto 

que nas da la constitucidn, en su articulo 108, dicha ley 

incluye adam4'.s • " a todas aquellas personas que 

maneJ•n recursos Econdmicos F•derales " (6) 

Codigo Penal para el Distrito Federal.- En nuestra 

opinidn, cra•mos que el enunciado es un poco m•s completo 

pues no solamente hace una mención g~nerica, sino que nos 

espaciFica con toda claridad, lo que se entender& por 

Sarvidor Póblico tanto en la Administr•cdn Pública 

Centralizada como en la Paraest~tal a continuacion se 

transcribe el articulo 212 de la antes mencionada ley : 

" ••• es servidor póblico, toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

(5) Diario Oficial de ia Federacidn del 28 de Diciembre 
de 1982. 

(6) Diario Oficial de la Federacidn del 31 de Diciembre 
de 1982. 
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Administr•ción P6blic• Centralizad• o en la del Distrito 

OrQanismos Descentra! i,zados, Empr•sas d• 

p;articipaciGn mayoritaria, Organizaciones y 

Sociedades asimil•das a éstas, en los Poderes Judicial 

Fed•ral y Judicial del Distrito Federal, o que manejen 

recur5os econdmicos F•der9tles. 11 (7) 

CONCEPTOS DOCTRINARIOS 

La ~igura del Servidor Público, ha sido objeto de 

Múltipl•s debat•• entr• los trat;adistas da la m•t•ri•, 

entend9r' por Servido Público, existen div•rsas conceptos 

por los cuales dan o tratan de darnos una definicidn al 

resp•cto, p•ro sin embargo, no •• ha podido lle;ar a una 

unificación de criterios por parte de dichos tratadistas. 

LaGn Duguit.- LLama al Servidor Público como 

"Ag1tnte P(lblico", teniendo como características, 

particulares en la actividad del estado en dos 

categorías: Como agentes y como empleados; El primero , 

particip• en el servicio público de manera permanente 

(7) Diario O~icial de la Federación del 5 de Enero de 
1983. 
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mi•ntras que el segundo participa de manera moment6nea y 

accidental." (S) 

Esto difiere tot•lmente a lo qu• die• Maurice 

Hauriou. pues 6ste nos menciona que los funcionarios son 

"todos los que en virtud de un nombramiento de alguna 

autoridad pública, bajo el nombre de Funcionarios, 

agent•s o sub-agentes. pertenecientes de la 

Ad111inistraci On Póbl i ca." (9) 

Entiende como .funcionario 

11aqu•llos que •><presan la voluntad del estado. al que por 

con•iCJUi•nte representan y por e111pl•ados a quienes obran 

par el ••tado• en una ••fer• d• actividad•s pero no 

lo repr•sentan ni •><presan a su voluntad ya qu• dice 

"Funcionario Público •• el que en virtud d• designación 

•special y l•Q•l• ya sea por decreto Ejecutivo, o por 

eleccidn de manera continua, bajo formas y condiciones 

d•t•r•inadas en una esfera de competencia constituye o 

concurre a constituir y a expresar o ejercitar la 

voluntad del estado. cuando esta voluntad se diri9e a la 

realización de un fin público, ya sea actividad Juridica 

(8) DuQuit León. Citado P.Or Acosta Romero Miguel. 11 Teoria 
General del Derecho Administrativo". Tercera Edición. 
Editorial pcrrua. México 1981. pág. 667. 

(9) Citado. Acosta Romero. Miguel. "Teoria General del 
Derecho Adminstrativo. Op. Cit. pág. 668. 
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o social" • ( 10) 

Gabino Frav• .- "S• un• a lA apini•n d• Bi•lsa., 

pues l• considera la m6s c•rc•n• • la qu• establece la 

Const.itucicln Politic;a de 110xico." (11) 

Migu•l Acost• Rom•ro.- H•c• un• di~er•nciacidn de 

Servidor•& P~blicos, Funcionarios y Empleados, para el 

&en " Funcionarios •quellos que represent•n un orQa.no 

del •stado teniendo a su vez autoridad y f•cult.•d de 

•mple&das, aquellos qu• de•••pwRan un ••rvicio ya sea 

mat•rial o int•lectual o •~bes para •l estado m•dlante 

nombramiento o lncluslcln •n la lista de r•va no 

tani•ndo la f•cult.ad de declsicln ni de r•present;acicln 

como lo ti•ne •l funcion•rio •. (12) 

Gablno fraga.- Nos da un concepto de funcionario 

público, dlci•ndo1 ser• aquel que tenga un encargo 

especial transmitido por la ley lo qua h;ace qua al 

titular, sea un representante de todos los dem~s que son 

(10) Idam. p4g. 669. 
(11) Idl!m. p&g. 670. 
(12) Idem. pág. 670. 



13 

simplemet.e auxiliares de ellos 11 (13) 

CONCEPTOS GRAl1ATICALES 

S•rvidor Póblico:z Es tod• aquella persona que 

realiza una actividad para el estado por mandato. La 

palabra servir, &egún lo señala •1 diccionario de la Real 

Acad••i• es el estar al ••rvicio de otro; Estar empleado 

en la •J•cucidn d• una cosa por mandante de otro. 

Funcionario secón Rafawl d9 Pina: Es toda persona 

a~ecta, con car~cter p•r~an•nt• 1 como prof••ional, a un 

&ervicia del estada, del 11Unicipio a de cualquier 

carporacidn de caracter Pública. Quien ejerce cualquier 

~unción pública, como titular d• un rango repr•••ntativo, 

guberna~ental a político. 

Funcionario Póblico: Es toda persona qu• por 

di~pasicidn inmediata de la ley, por elección popular o 

nambraMi•nto de Autoridad comp•t•nte, perticip• en el 

ejercicio de una funcidn Pública. 

Empleado Póblico1 Es drgano personal de la 

actividad Administrativa, a~ecto A un servidor pOblico 

( 13) Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". Decimo 
Novena Edición. Editorial Porrua. México 1979. 
p4g. 130. 
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determinado, en cuya realiu1ción participa, con 

car4.cter p•rman11nt• y profesi.onal, mediante una 

retribución. 

Función Ptlblic;o: "Actividad dirigida a la 

realización d• algunos de los servicios correspondientes 

pQblicc • " ( 14) 

En nu••tro concepto Servidor Póblico esa Toda 

persona qu• •n virtud d• un ncmbrami•ntc d• autoridad 

pQblica, d•a•mP•~a un cargo, •mpl•c e comisión, si•ndc 

a.si un r•pr•••ntand• del estado y •n ocaston•• de su 

voluntad. 

DEBERES DE LOS E11PLEADOS Y SERVIDORES P\IBLICOS 

El articulo 47 d• la Ley Fed.,ral 

R••pcnsabilidad d• Les S•rvidcres PQbliccs establece 23 

Fraccion11s en forma de cat61ogo de las obligaciones que 

debe de cumplir todo servidor público para salvaguardar 

la legalidad y eficiencia en su desempeño. 

(14) D1t Pina, Ra.fael. "Diccionario de Derecho". Tercera 
Edición. Editorial Pcrrua. S.A. México 1973. P4g 163 
y sig. 
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La vigilancia de su observacidn está a cargo en 

primer lugar de los sup•riores Jerárquicos y de los 

dr9ano• de control de las dependencias y entidades • 

Su incumplimiento dará lugar a lo& procedimientos 

y a la aplicacidn de la& sanciones que corresponda, seg~n 

la naturaleza d• la infracción en que incurra. 

Las obligaciones a que s• refiere el Artículo 47 Son1 

J.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio 

qu• le sea encomendado y abstener•• de cualquier acto u 

omisidn que cause la suspensión o deficiencia de dicho 

servicio o impliqu• abuso o ejercicio indebido de un 

empleo, carga o comisidn 

JI.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, 

las plan.s, programa• y pr•supu••tos correspondientes a 

su co•petencia, y cumplir las leyes y otras normas qu• 

det•rmin•n el m•nejo de recursos econdmicos póblicos; 

JII.- Utiliz•r los recursos que tengan •siQnadcs 

p•r• el desemp•ño de su empleo, cargo o comisión, las 

Tacultades que le sean atribuid•s o la inTormacidn 

r•servad• . a que tenga acceso por su Tuncidn 

•wclusiv•mente, para 10s fines a que están aTectos; 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e 
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información qu• por razon de su ampleo, cargo o comisión, 

consarv• bajo su cuidado o a l~ cual tenga acc•so, 

impidiendo o •vitando el uso, 1• sustrAcción, destrucción 

ocultamiento o utilización indebida de aquéllas; 

V.- Observar buena conducta en su emplea, cargo o 

comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad 

y rectitud a las personas con las que tenga relación con 

motivo de ••t• ; 

VI.- Observar en la direccidn de sus inferiores 

Jararqu&cos las d•bidas r•glas del trata y abstenerse de 

incurrir •n •Qravia, desviacidn o abuso de •utoridad; 

VII.- Observar resp•ta y subordinación lag&timas 

con respecto a sus superior•• jer&rquicos inmediatos o 

mediatos, cumpli•nda las disposiciones qu• ••to• dicten 

en •1 •j•rcicio de sus atribuciones; 

VIII.- Comunicar por escrito al titular de la 

dependencia o entidad en la que presten sus servicios, 

las dudaa fundadas que le suscite la procedencia de las 

órdenes quR reciba; 

IX.- Abstenerse de ejercer las ~unciones de un 

empleo, cargo o comisíon, después de concluir el período 
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p•ra •l cual se le design6 a de haber cesado, por 

cualqui•r otra causa, en el ejercicio de su• ~unciones 

X.- Ab&tenarse de disponer o autorizar a un 

subordinado a no asistir sin causa justi~icada a sus 

labores por mAs de quince dias continuos o treinta 

discontinuo• •n un año, asi como de otorgar indebidamente 

licencias, p•rmiso& o comisiones con goce parcial o total· 

de sueldo y otras p•rcepcion••, cuando las necesidades 

del servicia p~blico na la eMijan; 

XI.- Absteners• et. d9s .. pañar al96n otro etnpleo, 

caro o comisión o~icial a particular que la ley l• 

prohiba 

XIJ.- Abstenerse d• autorizar la selección, 

contratación, nombramiento a designación d• qui•n se 

encuantra inhabilitado por resolución firme de autoridad 

co~petente para ocupar un empleo, o cargo comisión en el 

servicio pQblico¡ 

XIII.- EKcusarse de intervenir en cualquier ~arma 

•n la atención, tr•mitación o resolución de asuntos en 

los qua tenga interés p~rsonal, ~amiliar o de negocios, 

incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún 

bene~icio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos 
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hasta el cuarta grada, por afinidad o civiles. a para 

terc•ro• con los que tenga r•l~cione• pro~e•ionales, 

l•bar•l•• a de n•gocias, o para sacios o sociedad•• de 

l•• que el servidor público o las personas antes 

r•fertd•s formen o vayan formando parte; 

XIV.- Informar por e•crita al jefe inm•diata y en 

su caso, al sup•riar jer~rquico, sobre l• at•ncidn, 

tr6mit• a r••alucidn de los asuntos a que hace ref•r•ncia 

la fraccidn anterior y que sean de su conoci•iento¡ y 

ab••rvar sus instrucciones par ••crito sobr• su atención. 

tra•itacidn y resolucidn, cuando el servidor pQblico no 

pueda abstenerse de intervenir en ellas 1 

XV.- Abst•n•r••• durant• el •Jercicio de sus 

funciones dm solicitar, aceptar o recibir, por si o par 

interpdsita persona, din•ro, abj•tos •ediante enaJenacidn 

• su favor en precio notoriamente inferior al que el bien 

de que •• tr•t• y que tenga en el mercado ordinario, o 

cualquier donación, empleo, cargo a comisión para si, o 

para las personas a que se re~iere la ~racción XIII y que 

procedan de cualquier persona ~isica o moral cuyas 

actividades profesionales, comerciales o industriales 

se encu&tren directamente vincul&das, reguladas o 

~upervisadas por el servidor p~blico de que se trate en 
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el desempefia de su emplea, carga a comisión y que 

i•plique intereEe5 en conflicto. Esta prev•ncidn es 

aplicable hast• un año despu6s de que se haya retirado 

del empleo, cargo o comisidn; 

XVI.- Desempeñar su empleo, cargo o comisidn sin 

abt•n•r o pr•tender obtener b•n•~icios adicional•• a las 

contraprastaciones comprobabl•• que el estada le aport. 

par •1 d•s•mp•ño de su funcidn, sean para 61 o para las 

p•rsanas a las que su refiere la fraccidn XIII; 

XVII Abstaners• d• int•rv•nir o participar 

indabidam•nt• en la sel•ccidn, na~bramiento o designación 

contratación, pra1K1cidn, suspensión, remisidn, e••• o 

sancidn de cualquier s•rvidor p~blica, cuando tenga 

int•r•• p•rsanal, familiar o ca n•Qocias en el casa, o 

pu•d• d•rivar •lgun• ventaja o bene~icio para •1 o para 

las personas a las que se r•~iere la ~raccíon XIII. 

XVIII.- Presentar con oportunidad y veracid•d, las 

declaraciones de situación patrimonial, en los términos 

•stablecidos por la ley¡ 

XIX.- Atender con diligencias las intrucciones, 

requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretaria 

de la Contraloria, con~orme a la competencia de ésta ; 
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s•rvidores pC.blicos 

sujetos • su direccidn, cumplan c9n las disposicion•s de 

este articules Y ct.nunci•r par •scrito, ante el supwriar 

Jer4.rquica. o la contraloria intern•, los actos u 

omision•• que en •Jerci~io d• sus funciones ll•gara a 

advertir respecto de cualqui•r servidor póblica que pu•da 

ser causa de responsabilidad administrativa •n las 

t•r~inos d9 ••t• l•y, y d• las nor~•• que al •T•cta •• 

•xpidan1 

XXI.- Proporcionar en forma oportuna y v•raz, toda 

la informacidn y datos solicitado• por la institucidn a 

la que legal~ente l• compet• la vigilancia y d•f•n•• d• 

los der•chas humanos, a •T•cto de qu• aqu•lla pueda 

cumplir con las faculta~s y atribuciones que le 

corr•sponda • 

XXII.- Abstenerse d• cualquier acto u omisidn que 

implique incumplimiento de cualquier disposicidn jurídica 

relacionada con el servicio público ; y 

XXIII.- Abstenerse, en ejercicio de sus funciones 

o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar la 

celebración de pedidos o contratos relacionados con 

adquisiciones, arrendamientos y enajenacidn de todo tipo 
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de bienes, prestacidn de servicios de cualquier 

natural•z• y la contratación de obra póblica, con quien 

"-•••P9R• un empleo, c•roo o comisidn en •1 servicia 

p~blico, o bien con las sociedades de las que dichas 

p•rsonas formen parte, •in la autori2acidn previa y 

••P9Cá~ica de la Secretará• da propuesta razonada, con 

*arm• • las disposiciones l•g•l•s aplicables, del 

titular de l• dependencia o •ntidad de que se tr•te. Por 

ningún motivo podr' c•l•brarse pedido o contrato alguna 

con qui•n se encuentr• inhabilitado para desempeñar un 

e~pleo, c•rQo o comisión en el servicio pOblico. 

y 

r•glamantos. 

Result• i~portante .. ~•l•r que l• naturalez• de 

las obligaciones a las qu• •• ha h•cho ref•rencia, no se 

encu•ntran pl•nament• d•finidas, lo qu• •• traduce •n la 

libertad de la autorid•d administrativa de ejecutar de 

Manera discrecional las sanciones por los actos u 

omisiones a que esta obligado el servidor público. 

El precepto antes citado no indica que debe de 

entenderse por máxima diligencia, buena conducta o 

debidas reglas de trato, asi mismo, se conFunden los 
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t6r•inas que m•ncicnan l•• fracciones III y IU re•p•ctc 

dR la infor••cidn reserva • infar•acidn can~idenci•l¡ 

Acle••• la Fraccicn IX es contradictoria a la esencial de 

la propia ley, toda vez que 

responsabilidad administrativa, 

condicidn de servidor público 

ne puede ser sujeto dlt 

qui•n no pose• la 

de confor•idad con el 

artículo 108 de nuestra Constitucitn Federal. 

A aste listado habr6 qua avr•v•r Io dispuesto •n 

el ••vundo p6rrafo del art{culo SO qua nos indica qua 

cuando al servidor público inhiba a un particular de 

presentar una queja o denuncia • con .ativo de ello 

realice cualquier conducta injusta • Tambien el art{culo 

59 •• refiera a los ••pleado• de la• contralor{•• 

interna• que •• abstenvan injustificada .. nt• de aplicar 

una sancidn o no •• ajustan a lo previsto en la lay. 
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CAPITULO II 

DELITOS IMPUTADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Nuestra legislación penal comprend• en este 

momento 35 ~iouras típicas, que describen un número igual 

de delitos cometidos por los servidores públicos 

"De el las, 20 son de reciente creacidn 

incomparadas por la legislatura de 1983; Con esto, 

podemos a~irmar qu• estamos en presencia d• la re~orma 

penal, m6s importante se presente en nuestro Código 

Penal; no sdlo, obiamente, por la cuantía, por la anchura 

misma da la re~orma sino tambien, ~undamentalmente, por 

su contenido t6cnico."(15) 

Ahora haremos la revisidn pormenorizada de todas 

y cada una de las ~iguras penales que integran el Titulo 

Décimo del Código Penal: 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO 

"Las Funciones públicas no se asumen o ejercen en 

(15) Gonzi11es de la Vega, René. "Nuevo Derecho 
Constitucional" .. Edit. Porrua.1983 .. Págs. 113. 
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Terma arbitraria, esto es. al capricho de sus titulares, 

sino que las leyes regulan el tiempo de ejercitarlas y 

est~blece las normas de fidelidad que deben de regirlas. 

Dada la trascendencia p'1blica de dicha función, 

los c6digos penales establecen sanciones para quienes la 

ejerzan en un periodo indebido o incumplan los deberes 

de fidelidad que son inherentes a los intereses jurídicos 

de la administración pó.blica". (16) 

Articulo 214.- Comete el delito de Ejercicio 

Indebido de Servicio Pó.blico, el servidor público que : 

I.- Ejerza las funciones de su empleo, cargo o 

comisión, sin haber tomado posesión legítima, o sin 

satisf=acer todos los requisitos le9ales 11
• 

En esta fracción se tipifica la anticipación 

indebid• en el ejercicio de las funciones públicas. 11 Este 

precepto remite a modo de complemento típico a lo que al 

respecto reglamentan las leyes re~erentes a los empleos, 

c•rgos o comisiones. Requisito ineludible al respecto es 

al nombramiento extendido a ~avor del sujeto activo, sin 

el cual es indiscutibl~ que existe el delito de ejercicio 

(16) Bunster, Alvaro. "La Responsabilidad de los 
Servidores Públicos. México. Edit. Porrua. 1984. 
P'gs. 10. 
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indebido de 'funciones públic•s. 11 (17) 

II.- "Continúe ejerciendo ~as funciones de un 

empleo, cargo o comisión d•spu6s de saber qu• se hil. 

revoc•do su nombramiento o que s• le ha suspendido o 

destituí.do". 

Esta Tracción hace reTerenci• al ejercicio 

indebido d• Tunciones públicas por pralongacidn temporal 

de lo que se tuvieran en virtud de un empl•o, cargo o 

comisidn. 

Un elemento subjetivo de antijuricidad exist• en 

la fraccidn IJ de este artáculo, expresada en forma 

clara en 1• frase•• ••• Despu•s de s&ber que se h• revocado 

su nombramiento o que SI! le ha suspendido o destituí.do". 

Dich• r•vocaci6n, suspensión o destitucidn tiene que 

haber sido comunicada o~icialmente por los medios idóneos 

que no dejen duda, y ~dem~s no ser oriunda de un abuso da 

poder a arbitrariedad, pues cuando así sea no se 

con~igura el delito. 

I I I .- "Teniendo conocimiento por razon de su 

empleo, cargo o comisión de que pueden resultar 

(17) Jimenez Huerta, Mariano. "Derecho Penal Méxicano". 
Tomo V. Edit. Porrua. 2DA Edición. México 1983. 
P.tgs. 401 
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gravamente afectados el patrimonio o los intereses de 

alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 

Federal Centrali~ada, del Distrito Federal, Organos 

Descentralizados, Empresa de Participmción Estatal 

Mayoritaria, Asociaciones y Sociedades a~imiladas a ésta 

y Fideicomisos Públicos del Congreso de la Unión o de los 

Poderes Judicial o Judicial del Distrito Federal, por 

Cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su 

superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus 

facultades". 

En relación a la fracción III, señala Carranc~ y 

Trujillo ºque el concepto da daño, inserto en el tipo en 

cuestión, es demasiado vago ya que el hecho de que el 

sujeto activo tenga conocimiento de que pueda resultar 

gravemente afectado en el patrimonio de alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública 

Federal Centralizada, por cualquier acto u omisión y no 

informe por escrito al superior Jer~rquico o lo evite si 

está dentro de sus facultades. La afectación o daño del 

patrimonio es un dato objetivo fácilmente apreciable, 

pero la grave afectacidn de los 11 Interesesº, en cuanto 

a su calificación y apreciación, es algo subjetivo.'' (18) 

(18) Carrancá Y Trujillo, Radl. 1'Derecho Penal Méxicano'1
• 

Tomo I. Me>:ico. Edit. Antigua Librería Robredo. 
P.igs. 967. 
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IV.- Por si o por interpdsita person•, sustraiga, 

destruya, oculte, utilice o inutilice ilícitamente 

informacidn o documentacidn que ·se encuentre bajo su 

custodi• o a la cual tenga acceso, o de la que tenga 

conocimiento en virtud de su empleo, c•rgo o comisidn. 

Esta Fraccion es muy interesante pues tipifica 

como delito el hecho de ocultar o utilizar para fines 

fuera de los indicados la documentación o información. 

Es necesario hacer notmr qu• esta fraccion es muy 

simil•r • l•• ~racciones III y IV d•l •rticulo 47 d• l• 

L•y F•d•r•l de ~esponsabilid•d de los Servidores P~blicos 

qu• • l• letra dice Utiliz•r l• in~orm•cidn 

a que tenga acceso por su ~uncidn 

excluaivam•nt• para los fin•• a que est~n afectados; IV 

custodiar y cuidar la documentacidn e informacidn que par 

razdn de su empleo, cargo o comisidn, conserve bajo su 

cuidado a la cual teng• •cceso, impidiendo o evitando el 

uso, la sustracción, destrucción, ocultmmiento o 

inutilización indebida de aquéllas. 

El siguiente parraFo Fue creado por el articulo 

segundo del decreto del 7 de Noviembre de 1986, Publicado 

en el ''Diario OFicial'' del 17 del mismo mes y a~o, 

quedando como sigue: 



29 

V.- Teniendo obligación por ra:::on de empleo cargo 

o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar 

seguridad personal, lugares, instalaciones u objeto 

o p6rdida o sustracción de objetos que se encuentren 

bajo &u cuidado • 

PENALIDAD : 11 Al que cometa alguno de los delitos a 

que se refieren las fraccíones y 11 de este artículo, 

se le impondr4n de tres días a un año de prisión, multa 

de treinta a tracientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el 

comisión del delito y destitución en 

momento de la 

<iU caso, .. 
inhabilitación de un mes a dos años par• desemp•ñar otro 

empl•a, cargo o comisión Públicos. 

Al infractor de las fracciones III, IV y V se le 

impondr•n d• dos años a siet• años de prisión, multa de 

treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 

•l delito y destitución e inhabilitación de dos años a 

siete años para desempeñar otro empleo, cargo o comisidn 

pública". 

La revocación moral de la sociedad exige que los 

delincuentes que por su corrupción dejan a los mexicanos 

m~s. desprotegidos sin alimentos, sin salud, sin 
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educacidn, sin empleo, sean tratados con la máxima 

severid•d. 

ABUSO DE AUTORIDAD 

"Pocos delitos exist•n de miS.s cotidiana ejecucidn 

y, menos perseguidos que el de abuso de autoridad que el 

código describe en las doce ~racciones del artículo 215. 

La razOn de este ~endmeno social radica en la 

complaci•nte corrupcidn imperante en amplios s•ctores de 

l• AdminiatraciOn Pública y en el comQn desaliento de los 

ciudadanos oriundos d• la •xpre•ada causa • 

"Cont.adas son las d1tnuncias pr•sentad•• y en 

escasa nümero •• resuelv• casi siempre en resoluciones de 

"COMPADRE" ••• los delitos contenidos en el artículo 21~ 

son propios y esp•ciales, dado que solo pu•d•n ser 

cometidos por quienes tengan la gen6rica condición de 

servidores p~blicos, existen algunos que tienen el 

car4cter d• super p•rticulares o exclusivos, pues sólo 

pueden ser cometidos por una especialísima categoria de 

servidores pliblicos". (19) 

El •rtículo 215 señala que comete el delito de 

(19) Jiménez Huerta, Mariano. Ob. Cit. P~gs. 404. 
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abuso de autoridad los servidores públicos que incurran 

en alguna de las fracciones siguientes: 

I .- "Cuando partil. impedir la ejecución de una ley, 

decr•to o reglamento, el cobro de un impuesto o el 

incumplimiento de una resolución judicial, pida auxilio a 

la ~uerza pública o la emplee con ese objeto" .. 

Este precepto es suficientemente amplio, pues 

abarca cualquier acto injusto del servidor póblico, al 

elemento intencional consiste en el propósito del agente 

de impedir la ejecucíon legal. Se consuma por el solo 

hacha de solicitar •1 empleo de la fuer%a pública o se 

emplea, según los supuestos le~alec. 

Objeto Jurídico del delito: La seguridad general 

amparada por el orden Jurídico confiado a la 

Administracion Póblic• • 

<fuerza póblica se entendera la ~uerza 

policiaca, no así el Ejército ni la armada.''(20) 

No es necesario para la consumación del delito que 

el sujeto activo hubiere logrado impedir la ejecución de 

la disposición o reso~ucidn de que se trate por la 

(20) Carranc4 V trujillo, Raul. Ob. Cit. P4gs. 508. 
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intervención de la Fuerza Póblica; Basta, segón los 

casos, pedir su auxilio o emplearla con dicho objeto. 

II.- "Cuando ejerciendo &us funcion•s o con motivo 

de ellas hici•re violencia a una persona sin causa 

legitima o la vejare o la insultare••. 

"La acción ejecutiva consiste, en primer termino, 

en ej•rcer 1• violencia, no se hace mención en la 

descripción tlpica a la naturaleza o clase de violencia, 

pero si reconstruimos dogm~ticamente el pr•c•pto na 

existe duda alguna de que el t6rmino violencia abarca 

tanto la ~ísica como la moral. • (211 

"Al referir5e a la veJ•ción esta 5e refiere al 

maltrato o mol•stia tan sólo ~•diante actos, palabras o 

ademanes, lo mismo •• insultar, ~ro •l insulta se 

integra con la intencion de menospreciar. 11 (22) 

Encierra la descripción típica, un elemento 

normativo expedido con la .frase "Sin Causa Legitima". la 

ley impone determinados deberes a los seres humanos en 

atención a los cargos públicos que ostentan. En 

cumplimiento de estos deberes pueden lesionarse bienes 

(211 Jiménez Huerta, Mariano. Ob. Cit. Págs. 404. 
(22) Gonzáles de la Vega, René. Ob. Cit. Págs. 35. 
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jurádicos de ajenas personas. Pero la ley que 

imperativamente impone el cumplimiento de esos deberes, 

no puede valorar como antijurídicas las conductas 

realizadas para su cumplimiento. 

III .- 11 Cuando indebidamente retarde o niegue a los 

particulares la protección o 

obligación de otorgarles o impida la 

curso de una solicitud". 

servicio que 

presentaci 6n 

tenga 

o el 

Desde el punto de vista Fáctico, tanto integra el 

comportamivnto típico cuando el sujeto activo niegue el 

otorgamiento de la protección o servicio que está 

obli~ado a presentar como si retarda prestarlo en 

aquellos casos en que las leyes obliguen a un inmediato 

otorgamiento. 

"En uno y otro caso se requiere que la negativa o 

retardo se haga "INDEBIDAMENTE'', pues en f'orma e>: presa el 

tipa contiene este elemento norm•tivo, es le mismo que 

re•liz•r sin causa justi~icada.'' (23) 

L• segunda alternativa contenida en la f'raccidn 

III conEiste en que el sujeto activo ••• impida la 

prestación o el curs'o de una solicitud". Enraíza la 

(23) Jiménes Huerta, Mariano. Ob. Cit. P~gs. 510. 
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anterior descripción. en el artículo octavo 

Constitucional que establece el derecho de petición. 

IV.- 11 Cuandc estando encaroado d• administrar 

justicia, bajo cualquier pretexto, 

obscuridad o sil•ncio de la 

aunqu• 

ley, 

sea 

se 

al de 

niega 

injusti~icadament• a dRspachar un negocio pendient• anta 

él, dentro de los términos establecidos por la ley. 

Esta fraccíon considera como delito cali~icada por 

111 suj•to activa que ha de ser un Administrador de 

Justicia1 Juez, Magistrado o Ministro de la Supr•ma Corte 

d• Justici•. 

El lugar Adecuado a este tipo penal estA en el 

Titulo XI •• decir Delito cometidos contra la 

Administración d• Justicia y no ésta. 

El pretexto ha de ser explícito, pues de lo 

contrario la negativa no podría ser consecuent•mente 

e>:presa. Debe, adem.is, esgrimerse como resultado del 

requirimiento de alguna de las partes o de ambas para que 

el agente a.cuerde la resolucidn que corresponda. El dolo 

especi~ico lo integra la voluntad y conciencia de negarse 

• pronunciar la resolucidn que se requiere en el negocio 

pendiente • 
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11 Por otro lado hay que señalar que el sujeto 

activo, cali~icado es cualquier persona que esté 

encargado de administrar justicia." (24) 

V.- "Cuando el encargado de una Fuerza Pública. 

requerida legalmente por una autoridad competente para 

qua le preste auxilio, se niegue indebidamente a 

darselo 11
• 

Tipi~áca aqui un delito de negación de auxilio 

realizado por el encargado de una ~uerza póblica, el cual 

es el sujeto activo cali~icado. 

VI.-"Cu•ndo estando encarg•dc de cualquier 

establecimiento destinado a la ejecucidn de las sanciones 

privativas de libertad, de instituciones de readaptacidn 

social o de custodia y rehabilitación de menores y de 

reclusorios preventivos o administrativos que, sin los 

requisitos legales, reciba como presa, detenida, 

arrestada o interna a una persona o la mantenga privada 

d~ su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad 

correspondiente; Niegue que est~ detenida. si lo 

estuviere; o no cumpla la orden de libertad girada por la 

autoridad competente 11
,-

(24) Carranca y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. Págs. 512. 
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"El sujeto activo es el encargado, es decir se 

entienda como el Director, Je-fe o Persona que en otra 

denominación este •1 .frente de · los establecimientos 

penitenciarios."(25) 

"Este delito con-figurado constituye un subtipo del 

de priv•ción ileg•l de l• libert•d." (26) 

La conducta típica contiene dos •lternativas: A.-

presa, detenida, arrestada o interna • una p•r&ona. 

B.- Qu• la mantenga privada de libertad, sin dar parte 

del hecho • l• •utorid•d competente 

VII.- "Cuando teniendo conocimiento de una 

privación ilegal de la libert•d no l• denunciase 

inmediatamente a la. autoridad competente o no la haga 

cesar, tambi•n inmediatemente si esto estuviere en sus 

atribuciones". 

El subtipo con~igurado en esta ~raccion tiene por 

n~cleo la dolosa ocultacidn de la privación ilegal de 

1 ibertad de que se tuviere conocimiento, o su 

mantenimiento mismo, si en las atribuciones legales del 

(25) Jim~nez Huerta, Mariano. Db. Cit. P~gs. 419. 
(26) Carranca y Trujillo, Raól. Db. Cit. P~gs. 510. 
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agente estuviere hacer la cesar, esto es, en cumplimiento 

de sus deberes propios. 

11 El delito se consuma por el hecho de 

ccultacidn voluntaria y conciente par parte del sujeto 

activo, a lo largo de un lapso su~iciente par& que se 

pued• dar probada, razonablemente a juicio del jue%, o se 

consuma asi mismo por el mantenimiento de la privación 

ilegal, t.ambU•n por igual l•pso." (27) 

VIII. - 11 Cuanda haga que s• le ant.regul!n fondos, 

les apropie o disponga d• ellos inmedíatAmente". 

Esta ~raccion seAal• do• f'ases ejecutivas: 

A.- Oue el ~ujet.o act.ivo haga que se le ent.reguen los 

v•lcreG, ~ondas e cosas que no se hayan conFiado a el. 

9.- Gue se las apropie. 

La frase abusando de su poder haga que se le 

entreguen pone de manifiesto una dirección rectilinea 

desde el inicio. 

"El abuso de poder puede manifestarse en el 

(27) Gonzáles de la Vega, Francisco, 11 El Codigo Penal 
Coment.ado, Edit. Porrua. 1993. Pags. 310. 
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mandato, la orden, la intimidacidn, e incluso en el temor 

reverencial que ante el servidor público sient• el que 

hac• la •ntrega." (28). 

IX .-"Cuarido. por cualquier prete><to. obtenga de un 

subalterno parte de los sueldos de éste, d4divas u otro 

servicioº. 

"Dados le& términos gr•maticales de la 

descripcidn,. ~sta no abarca los pequeños obsequio• qu• el 

subalt•rno haga espont•neament• al sup•rior en seRal d• 

atencidn o respeto y en ocasiones especial••· Pero si se 

trata de la entreva de parte del suelde, es intuitiva que 

tal hecha encierra siempre una eKplatacidn laboral 

oriunda d• un convenio expr••D a t•cito." (29) 

X.- Cuando en el ejercicio d• sus ~unciones o can 

motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comisidn 

públicos, o contratos de prest.acidn de servicios 

pro.fesionales e mercantiles o de cualquier otra 

naturaleza que sean remunerados, a sabiendas de que no se 

prestará el servicio para el que se le nombro, o no se 

cumplirá el contrato otorgado. 

El sujeto activo incurre aqui en el 

(28) Jiménez Huerta, Mariano. Ob. Cit. Págs. 419. 
(29) Idem. Págs. 433. 

dolo 
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específico, al margen del genérico a que se re.fiere el 

articulo 9 del Código Penal, consistente en actuar de la 

man•ra que indica la ley "A sabiendas de que no se 

prestar4 el servicio para el que se nombró a un tercero, 

o de que no se cumplirá el contrato otorgado". (30) 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se 

encuentre inhabilitado por resolución .firme de autoridad 

competente para desempeñar un empleo, cargo o comisi6n en 

el servicio p~blico, siempre que lo haga con conocimiento 

de tal situación. 

Esta inhabilitación puede obtenerse por sanción 

administrativa y esta debe ser comunicada a la Secretaria 

de la Contraloría de la Fed•racidn donde existe un 

registro de servidores póblicos sancionados y debería 

haber la obligacidn de que antes de contratar se 

solicitara in.formación en relación a ese servidor 

póblic:o. 

Asimismo es importante señalar que el dolo 

especí.fico consiste en el conocimiento de la situación 

plan~eada en esta fraccíon. 

(30) Gonztlles Bustamant'e, J.J. 11Los Delitos de los Altos 
Funcionarios y el fuero Constitucional". Edi t. 
Batos. México 1978. Págs. 143. 
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XII.- Cu•ndo otorge cu•lquier identificación en 

que se acredite COOK> servidor p~blico a cualquier persa~ 

que real111ente na dttseapel'le el e•pl.0, carva a coaisidn a 

que se haga referenci• en dicha identific•cidn. 

Esta fraccíon se tipificó sev~n la e~pasicidn de 

10Ctivos de la iniciativa presidttnci•l d• r•foraas dl!l 

código penal debido al abuso de autoridad por personas 

que ni siqui•r• se 1•• h•bi• conf•rido un c•rgo. y que 

sclo tená• •n su poder la cr•denci•l qu• ••rvá• para 

cometer una serie de arbitrari•dades. 

PE~JDAD 1Al que cometa el delito dtt abuso de 

autoridad en las t•r•inas previstos par las fracciones 1 

a V y X a XII, se le impondrA de una a ocho aRos de 

prisíon, de cincuenta hasta trescientos día• aulta v 

destitución e inhabilitación de uno a ocho• al'los para 

d•sempe~ar otra empl•o, cargo a coaisi•n públicos. Igual 

sanción se iapondra a las personas que acepten los 

nombramientos, contrataciones e identi~icaciones a que s~ 

re~ieren l•s fracciones X a XII. 

Inh•bilit•r es decl•rar a uno inh4bil, incapaz de 

ejercer u obtener cargos públicos, o de ejercitar 

derechos civiles o pcliticos. 
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11 Destituir es separar a uno de su cargo como 

correccidn o castigo. Suspender es privar temporalmente a 

uno del su•ldo o empleo que tiene."'(31). 

COALICION DE SERVIDORES PUBLICOS 

Artáculo 216.- "Comete el delito de coalicidn de 

servidores públicos, los que teniendo tal car~cter se 

coaliguen P•r• tomar medidas contrarias a una ley o 

reglamento, impedir su eJecucidn, o para hacer dimisión 

de sus puestos con el fin de impedir o suspender la 

Administración pública en la cualquiera de sus ramas, No 

comete este delito los trabajadores qua se coaliguen en 

ejercicio de sus derechos constitucionales o que hagan 

uso del derecho de Huelga". 

Este delito es plurisubjetivo si se tiene en 

cuenta que coaligarse tanto signi~ica reunirse, juntarse 

o unirse varios sujetos con un ~in comón, y la natur•leza 

propia o especial es que los sujetos activos son 

servidores póblicos. 

11 El dolo especí.fico consiste en que el agente 

tenga voluntad y conciencia de emplear aquellos medios 

operativos para que se impida en de~initiva o se suspenda 

(31) Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. Págs. 512. 
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por un tiempo la ejecucidn de la ley o la actividad 

a.dministrativa del estado en cualquier ramo." (32) 

PENALIDAD• Al cometer el delito de coalición de 

••rvidore& públicos se le impondrAn de dos años a siete 

aRoa de prisión y multa de treinta a trecientas veces al 

salario mínimo diario vigente en el distrito federal en 

el momento da la comisión del delito y destitución e 

inhabilitación de dos años a siete años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión públicos. 

USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

El •rtlculo 217 del Código Pen•l que a la letra 

dice 

J.- El servidor público que indebidamente : 

A) 11 0torgue concesiones de prestaci6nes de 

servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso 

de bienes de dominio de la .federacidn; 

El dolo aqui es especifico y valorable por el juez en uso 

de su arbitrio responsable. 

"Obvio es decir'que no hay en la especie ninguna 

(32) Idem. Págs. 514. 
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causa justif!icada es un delito de mera conducta, de 

tendancia dolosa •n que no se con.figura la tentativa." 

(33) 

8) Otor9ar permiso licencia o autorizaciones de 

contenido economice. 

Est• tipo penal ••muy similar • la Traccáon X de 

lA Lay Faderal d• Responsabilidad de los Servidores 

Públicos qu• a la l•tra dice: 

Abstenar•• de 

subordinado a no asistir 

labor•• por m.ts d• 

discontinuos •n un año, 

permisos a comisiones 

disponer o autorizar 

sin causa justificada 

• un 

• sus 

quinc• d&a• cont,nuos o 30 

asi co~o otorgar licencias, 

con goce de sueldo y otras 

perc•pcion•s, cuando las necesidades del servicio público 

no lo •MiJan. 

Lo anterior es natural ya que ambas disposiciones 

nacen en la misma época y con el mismo fin. 

C) "Otorgue Tranquicias, execiones, deducciones o 

subsidies sobre impuestos" hechos" productos" 

aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad 

social en general sobre los ingresos ~iscales" y sobre 

(33) Jimené% Huerta, Mariano. Ob. Cit. Pags. 490. 
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precio& y tari~as de los bienes y servicios producidos y 

prestados de la Administración Pública Federal, y el 

Distrito Federal 11 
.. 

E lita para mi punto de vista es 

innecesaria pues ningún servidor pública puede realizar 

exenciones o deducciones que no esttn expresas en la ley. 

Por lo qua para que fuera correcta esta fraccion sería 

n•cesario señalar lo anterior. Es decir que hay una 

incorrecta aplicación de la ley. 

0).- ºOt.orge o realice o contrate obras públicas, 

deudas, adquisiciones, arrendamiento, enejenaciones de 

bienes o servicio•, o colocaciones d• ~ondas y valores 

con recursos económicos pL&blicos 11
• 

Esta .fraccí:on, nace debido al abuso y 

arbitrariedades que se comatáa con los contratos de obras 

públicas, de los que predominaba el pago de favores 

ayudando a amistades para que ganaran el concurso. 

11.- "Toda persona que solicite o promueva la 

.reali2acidn, el otorgamiento o la contratación endebidas 

de las aparacione& a que hacen referencia la fraccíon 

anterior o sea parte erl las mismas". 

El sujeto activo es indeterminado en esta fracción 
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("TODA PERSONA 11
) pero habida cuenta de qua est• persona. 

11 SOLICITA 11 o "PROP'!UEVE" las conductas a que hace 

refer•ncia la fracción preced•nte,· comportamiento en que 

•1 sujeto activo e& •1 s•rvidar público, no hay la lftt!nor 

duda de que •• trata •n la especi• de servidor p(l91ico; 

Razon por la qu• su ubicación es indebida en el tipo 

penal a que se contrae el articulo 217 que obedece a l• 

denominación " Uso indebido d• atribuciones y facultades 

del servidor públ ico 11
• 

"Por lo que toca a ºser parte" en aquel las 

conductas parece evidente que •1 servidor público lo es, 

••& ca1no pued9 serlo taMbi6n "toda persona" que solicita 

o pro~uev• las mismas Esto último signi~ica qu• hay 

confusión de sujetos activas, siendo unos servidores 

públicos y los otros no." (34) 

111.- 11 El servidor p(!blico que teniendo • su cargo 

~andas pOblicos, le• d6 a sabiendas, una aplicación 

póblica distinta dR aquellas a que estuviesen destinados 

o hiciere un pago ilegal". 

Por otro lado es importante señalar 

ilegalidad del pago signi~ica evidentemente que 

que la 

ha sido 

hecho en contra de la ley, en virtud de le cual se esta 

(34) Gonz,les de la Vega, Francisco. Ob. Cit. pAgs. 275. 
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en presencia de una conducta delictiva. 

PENALlDADr 11 Al que comet• •l delito de usa 

ind•bida de •tribuciones y ~•cultades se le impondr4n las 

siQuientes s&ncion•s: 

Cuando •l monto al que asciendan las oper•ciones • 

que hace r•~erencia este artículo no •xc•d• al 

•quivalente de quinientas veces el salario m&nimo vigente 

en •1 Distrito Feder•l en el mo~ento de conMPter el 

d•lito, s• impondr•n d• tr•s m•s•s • dos •~os par• 

d•sempeRar otro empleo, cargo o comisión p~blica. 

Cuando •1 monto al qu• aaci•ndan l•s operacion•• a 

qu• h•c• r•~•renci~ est• artículo, exceda del equivalente 

• quini•ntas veces el salario mínimo díario vioent• en el 

Distrito Federal en el mom•nto d• cometerse el delito, se 

impandr~n de dos años a doce años de prision, mult• de 

treinta a trescientas veces el sal•rio minimo diario •n 

•l Distrito Federal en el momento de cometerse el d•lito 

y destitución e inhabilitacion de dos años a doce 

a~os para desempañar otros empleos, cargos o comisidn 

públicas". 

CDNCUSlON 

Obscura es la ~igura delictiva que describe el 
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articulo 218 del Código Penal. sobre todo ei se compara 

con las otra• también de la adminiairaciOn Pública. 

"En esta figura delictiva el funcionario público 

&e v•l• ileg1timamente de su po•iciOn para procurarse de 

la peraona que tiene relacion con la adminiatraciOn •• 

doble. De un lado, tu talar al inter~a de la 

adminiatracion a la correcta y buena reputaciCn de aue 

funcionarios. Y de otro. en pedir que loa axtra~oa eufr~n 

parjuicioa o da~oe por loe abueoa de loe poderes de los 

funcionarioa, ninguna duda por tanto, exiate de que noe 

encontramoe frente a un delito plur icfeneivo". <35> 

C35) Antol ieei, Citado pOr· Jimé.nez Huerta, Mariano. Ob. 
Cit. Págs. 131. 
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"Desde el siglo XVI se ha entendido por c:onc:usión 

la conmoción violenta, el sacudimiento. Pero a partir del 

siglo XIX la expresión se toma casi exclusivamente en su 

aceptación penalista, esto es, como exación arbitraria 

hecha por un .funcionario en provecho propio."(36) 

Artículo 218, comete el delito de concusión el 

servidor público que con el car~cter de tal y a título de 

impuestos o contribución, recargo, renta, rédito, salario 

o emolumento, exija, por sí o por medio de otro, dinero, 

valores, servicios o cualquiera otra cosa que sepa no ser 

debida, o en mayor cantidad que señalada por la ley. El 

sujeto activo del delito, cali.ficado lo constituye el que 

esté encargado de un servicio público, o sea la persona 

que tiene a su cargo actividades ~1 servicio del estado, 

deriv•d•s del empleo, cargo o comisión que desempeña Así 

pude la ley expresarlo en una sola fórmula general y con 

mayor técnica legislativa comprensiva de todas las 

situaciones de servicio público en que pueda encontrarse 

las personas. 

"El ingrediente psíquico del hecho es que el 

sujeto. 

(36) Gonzáles de la Vega, René. Ob. Cit. Págs. 31. 
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pasivo crea que lo que se exige es debido a que, aón 

dádose cuenta de que no lo e , entregue en razon del 

constreñimiento moral que xperi'menta su .f.nimo ante liil 

exigencia del servidor públi 0. 11 (37) 

Por otro lado, la not di~erenciativa entre el 

delito de concusión y el de cohecho es l• apariencia de 

legalidad que se pretende d•r a liil conductiil en el primero 

~rente a la clara desenvo tura y desnudez que en el 

segundo se pone en juego. 

Así mismo la concusión el servidor público no se 

limitA Al papel pasivo de acert•r la d~dÍViil O promesa que 

le o~rece el corruptor sino q~e la exig• o percibe del 

1 sujeto piilsivo, cuya voluntad se encuentra viciada por 

error, dolo o violencia mor•ll· 

Sin embargo, hay que ¡•cer notar que tanto lo que 

se solicita en el cohech y lo que se exige en l• 

concusión d• indebida. 

PENALIDAD .- "Al que omete el delito de concusión 

se le impondr~n las siguient s sanciones : 

Cuando la cantidad o el valor de lo e>dgido 

indebidamente no exceda de q inientas veces el salario 

(37) Jiméne~ Huerta, Mariano. Ob. Cit. Págs. 442. 
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mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 

impondr~ de tres mese a dos años de prisión, multa de 

treinta veces a trescientas veces el salario mínimo 

diArio vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de 

tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo 

o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido 

indebidamente exceda de quinientas veces el salario 

mínimo vigente en el distrito federal en el momento de 

cometerse el delito, se impondrán de dos años a doce años 

de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el 

salario mínimo vigente en el distrito Tederal en el 

momento de c:ometerse el delito y destitución e 

inhabilitación de dos años a doce años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisidn". 

INTIMIDACION 

Este delito de intimidación es, una especie del 

género conocido como abuso de autoridad. Me parece por lo 

tanto que se debería iñcluir en una de las ~rac:cíones del 

articulo 215 del Código Penal. Darle autonomía e 
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independencia constituye un lamentable error de mala 

t~cnica le9islativa. 

El articulo 219 del Código Penal establece.

Comete el delito de lntimid•cidn 

I .- 11 El servidor público que por si o por 

interpósita persona utilizando la violencia ~isica o 

moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar 

que ésta o un tercero denuncie, ~ormule querelle o aporte 

in~ormacidn relativa a la presunta comisión de una 

conducta sancionada por la legislacidn penal o por la Ley 

Feder;a l de Responsab i li d;ad de los Servidores Pub Ji co5". 

El delito d• intimidación sanciona al servidor 

público que mediante violencia ~ísica o moral inhiba a 

cualquier persona a presentar denuncia, querella o 

aportar información relativa a un acto ilícito. 

Inhibir proviene del latín inhibiere y signi~ica 

tanto como prohibir o estorbar. 

Intimidar, a su vez, proviene del latín 

intimidarse y quiere dec:ir causar inf'undir miedo. 

Como se ve son cosas dif'erentes prohibir o 

estorbar, y causar o inf'undir miedo. 
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11 Hay que hacer notar que este delito nada tiene 

que ver con el de intimidación póblica que desde luego es 

y debe ser un tipo autonómo y cuyo bien jurídico tutelado 

consiste en el derecho que todos los individuos tienen a 

la tranquilidad." (38) 

II.- 11 El servidor público que c:pn motivo de 

querella, denuncia o informacidn a que hace referencia la 

fracción anterior, realice una conducta ilícita u omita 

una lícita debida que lesione los intereses de las 

personas que las presenten o aporten~ o de algún tercero 

con quien dichas personas guarden algón vínculo familiar, 

de negocios o afectiva". 

De hecho la conducta que aquí se establece no es 

de ninguna manera intimidatoria. Con ella no se causa 

infunde miedo, simplemente se trQta de un acto o de una 

omisidn que lesiona intereses de los denunciantes, de los 

in-formadores o de algun tercero con quien estos guarden 

vínculo -familiar, de negocios o a~ectivo. o sea, sobre 

la Tal la de este artículo~ esto es 

autonomía o independencia t'pica. 

la indebida 

PENALIDAD "Al que comete el delito de 

intimidación se le impondrán de dos años a nueve meses de 

(38) Carrancá y Truji!lo, Raúl. Ob. Cit. Págs. 522. 
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prisión, multa por un monto de treinta a trescientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de cometerse el delito destitución 

e inhabilitación de dos años a nueve años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión póblicos''. 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES 

El artículo 220 señala: 

Comete 

~uncioness 

el delito de ejercicio abusivo de 

1.- El servidor póblico que en el desempeffo de su 

empleo, cargo o comisión, indebidamente otorga por 5& o 

por interpdsita persona, contratos, 

permisos, licencias, autorizaciones, 

concesiones, 

franquicias, 

exensiones, afectúe compras o ventas o raelize cualquier 

otro acto juridico que produsca beneficios económicos al 

propio servidor público, a su cónyuge, descendientes o 

ascendientes, parientes por consanguiniedad o aTinidad 

hasta el cuarto grado, o a cualquier tercero con el que 

tengan vinculas e~ectivos, económicos o de dependencia 

administrativa directa, socios o sociedades de las que el 

servidor público o las personas antes reTeridas Tormen 

parte; 
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El delito de ejercicio abusivo de funciones, 

sanciona el uso del empleo, cargo o comisión del servidor 

pO:.blico para promover sus intereses económicos 

personales, los de sus familiares y los de sus afines, 

asi como de personas con las que tengan vínculo afectivo 

o económico. 

El sujeto activo es el servidor público que 

utiliza su puesto para obtener beneficio económico. 

JI.- El servidor públ ice que valiéndose de la 

informacion que posee por razón de su empleo, cargo o 

comisión, sea o no materia de sus funciones, y que no sea 

del conicimiento público, haga por sí, o por interpdsita 

persona, inversiones, enajenaciones o adquisiciones, o 

cualquier otro acto que le produzca algún beneficio 

económico indebido al servidor público o alguna de las 

personas mencionadas en la primera fracción. 

En esta ~racción se sanciona el uso de los 

conocimientos en base al cargo que ocupa con el objeto de 

obtener beneficios económicos, como se puede ver lo que 

sanciona es la malversación de los caudales públicos. 

PENALIDAD: Cuando la cuantía a que asciendan las 

operaciones a que hace re-Ferencia este art:í'.culo no exceda 
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del equivalente a quinientas veces el salario mínimo 

diario vigente en el distrito federal en et· momento de 

cometerse el delito, se impondran de treinta y 

trescientas veces el salario minimc diario vigente en el 

distrito federal en el momento de cometerse el delito y 

destitucidn e inhabilitacidn de tres meses a dos años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

TRAFICO DE INFLUENCIA 

El artículo 221 del Código Penal señala que comete 

al d•lito de trafico de influencia : 

t.- 11 El servidor pi:iblico que por si o por 

interpdsita persona promu•va o gestione la tramitación o 

resolución ilicita de negocios públicos ajenos a las 

responsabilidades inherente5 a su emplea, 

comisión 11 

cargo o 

Se ve cierta relación en esta fracción y la 

in.fluencia mentida. Cabe recordar que los "Vendedores de 

Humo" son aquellos individuos que abusando de la 

familiaridad que tienen o presumen tener con algón 

.funcionario público, dan supuestamente protección y 

prometen obtener g~nancias y Tavores a travéz de la 

inTluencia de la que se jactan. 
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"Con esta conducta obtienen donativos o dinero. 

Vendiendo de tal suerte una influencia de la que· 

carecen. 11 (39) 

II.- "Cualquier persona que promueva la conducta 

ilícita del servidor público o se preste a la promoción o 

gestidn a que hace re.ferencia la fracciOn anterior". 

Aqui en esta fracción, existe una seria confusión, 

en primer lugar promover, que viene del latín promovere, 

significa iniciar o adelantar una cosa, procurando su 

logro, lo que quiere decir, que consiste en obtener el 

logro de una cosa el de una conductan ilícita del 

servidor pública, no es lo mismo que incurrir en tal 

conducta. 

"Aquí el legislador del Código Penal se quiso 

referir a los inductores en los términos de la fracción 

II del artículo 13, es decir los autores intelectuales 

del delito por instigación sobre el autor material."(40) 

III.- "El servidor pó.blico que por si o por 

interpósita persona, indebidamente solicite o promueva 

cualquier resolución o la realización de cualquier acto 

_material del empleo, cargo o comisión de otros servidores 

(39) Idem. Págs. 528. 
(40) Bunster, Alvaro. Ob. Cit. Págs. 25. 
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públicos, que produzca bene~icios económicos para si o 

para cualquiera de las persona& a que hace re~erencia la 

primera -fracción del articulo 220 de este código". 

PENALIDAD: Al que cometa el delito de tr&~ico de 

in-fluencia, se le impondr~ la siguiente penalidad, de dos 

años a siete años de prisión, multa de treinta a 

trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el 

distrito -federal en el momento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de dos años a seis años para 

desempeRar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

COHECHO 

En el caso de este delito solo se amplió el tipo 

penal existente con la idea de solicitar cualquier d~diva 

por parte del servidor público para cualquier tercero. 

11 El interes jurídico tutelado en este delito es el 

que tiene la administración póblica de que el desarrollo 

o ~uncionamiento de la actividad estatal discurra por un 

cause limpio y puro .. " (41) 

El capitulo X del Código Penal~ en su artículo 222 

señala que comete el delito de cohecho: 

(41) Jiménez Huerta, Mariano. Ob. Cit. Págs. 426 .. 
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I.- "El servidor pó.blico que por sí, o por 

interpósita persona solicite o "reciba indebidamente para 

si o para otro,_ dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte 

una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 

injusto relacionado con sus .funciones". 

"Esta .fraccíon seFíala el cohecho pasivo y al 

servidor público como cohechado, hay que hacer notar que 

cuando el legislador en esta .fracción señala a la 

interpósita persona no debe de entenderse que ésta debe 

actuar con conocimiento y consentimiento del agente."(42) 

Asimismo, es indebida la solicitud o recepcidn 

cuando no est~ expresamente Tijada por la ley como propia 

del servidor público desempeñado. 

"Tampoco importa que lo que haga o deje de hacer 

el servidor público sea justo, legítimo a verd•dero, ni 

que sea injusto. todo lo que se requiere es que se trate 

de actos determinados. Lo que la ley sanciona es el lucro 

ilícito con la -función, que hace el agente a la sombra 

del servidor público que le está confiado en bene-ficio de 

la comunidad social • 11 (43) 

(42) Becerra Bautista', Jase. "El Fuero Constitucional 11
• 

México. Edit. Jus • México 1954. Págs. 1984. 
(43) Gonzáles de la Vega,Francisco. Ob. Cit. Págs. 503. 
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El objeto jurídico del delito de coheco es la 

libertad y l• igualdad en la prestación del servicio 

público en beneficio de la comunid'ad soci•l y por tanto, 

en interés del est•do. 

"En este delito es con.figurable la tentativ•, se 

consuma el delito en el momento en que el enc•r9ado del 

servicio público recibe el dinero la d6div• o acepta l• 

promesa de aqu61, aún cu•nda el cohecha incumpl• 

posteriormente o • su vez el cohechado a su vez incumpla 

tambif!n." (44) 

El 

público. 

sujeto activo cali.ficado es •1 servidor 

El sujeto pasivo es la colectividad •. 

I I .- "El que de manera espont.tnea de u o.frezca 

dinero o cualquier otra d'diva a alguna de las personas 

que se mencionan en la fraccáon anterior, para que 

cualquier servidor póblico haga u omita un acto justo o 

injusto relacionado con sus .funciones". 

PENALIDAD: "Al que comete el delito de cohecho se 

le impondrán las siguientes sanciones: 

(44) Gonzáles Bustamante, J.J. Ob. Cit. Págs. 147. 
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Cu•ndc la cantidad o el valor de la d4diva o 

promes• no exceda del equivalente de quinientas veces el 

s•l•rio mínimo diario vigente en el Distrito F•deral en 

el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 

impondr4n de tres meses a dos años de prísion, multa de 

treinta a trescientas veces el sal•rio mínimo vigente en 

el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito 

y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisidn públicos. 

Cuando l• cantidad o el valor de la d&diva, 

promesa o prestación exceda de quinientas veces el 

s•l•rio mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 

el momento de cometerse el delito, se impondr4n de dos 

años a catorce años de prisión, multa de trescientas a 

quini•nt•• veces el salario mánimo di•rio vigente en el 

distrito ~ederal en el mom•nto de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de dos años a catorce años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningun caso se devolverá a los responsables del 

delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 

mismas se aplicarán en ben~Ti cio del estado". 
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PECULADO 

Es otro da los delitos a los cuales se amplió con 

la reforma de 1982, este delito que ahora estudiamos se 

ampláa al señalar que se hara con el uso de fondos 

públicos y de facultades y atribuciones para regular la 

econami• • efecto de lograr la promoción personal o 

denigración d• cualquier persona, asá como la distracción 

de dichos fondos para usos indebidos por parte de quienes 

los custodian, aunque no sean servidores públicos 

~eder•l•s o del depart•manto del Distrito Feder•l. 

En el c•pitulo XII, art>culo 223 del Código Penal 

s• a•R•l• el concepto d• peculado; sin embargo, este 

c•pitulo deberia ser el XI, puesto que el anterior es el 

X y no el XII, como lamentablemente dice l• ley. 

J.- Todo servidor público que para usos propios 

o ajenos distraiga de su objeto dinero, valores fincas o 

cualquier otra cosa parteneciente al estado, al organismo 

descentralizado o a un particular, si por razón de su 

cargo los hubiese recibido en administración, en depósito 

o por otra causa." 

El sujeto activo es todo servidor póblico y el 
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bien Jurídico protegido es el inter~s que tiene la 

administración p~blica en que los bienes que constituyen 

su patrimonio y cuyo manejo tiene a su cargo Jos 

titulares de dichas ~unciones, no se los apropien los 

mismos para -fines personales. 

El peculado puede recaer sobre bienes de cualquier 

cuantía, especie y naturaleza, es decir tanto de los 

bienes muebles como inmuebles. 

"En nuestra legislacion el termino 11 Finc•s 11 pone 

de mani~iesto que también puede ser objeto material del 

delito la propiedad inmueble, y en segundo lugar, la 

g•nérica -Fra.se "o cuAlqui•r otr• cosa" es congruente con 

dicha amplitud." (45) 

Pero hay que tomar en cuenta que en la inmensa 

mayoría de los casos el objeto material del delito recae 

sobre bienes muebles y que solo raramente l~s ~incas y 

demA& bienes inmuebles pueden devenir en objeto material. 

Ahora bien el objeto material tiene que ser 

perteneciente al estado, al organo descentralizado o a un 

particular. 

(45) Vi 1 lalobos Ignacio, "Derecho Penal Méxi ca". Edi t. 
Porrua. México 1980. Pags.506. 
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·En este último caso se engendra un aparente 

equívoco, pues se podría pensar que el legislador 

desvirt~• l• esenci• del delito y •dmite que 6ste puede 

comet•rse en perjuicio de una persona ~ísica y no en 

inter•• d• la colectividad, sin embargo esto es una 

aparienci• engañosa. 

Cuando el sujeto activo en razón de su cargo 

obtiene dinero por legítim•s p•rcepciones o cobros de un 

particular y s• lo apropia, comete el delito de pecul•do, 

pues 1• co•• la obtiene •n ejercicio de sus ~unciones 

públicas y l• distracción la hace en perjuicio de la 

administracidn • 

II.- ''El servidor póblico que indebidamente 

utilice ~ondas p~blicos u otorge alguno de los actos a 

que se re~i•r• •1 •rtículo de uso indebido de 

atribuciones y ~acult•des, con el objeto de promover la 

imagen política o social de su per5on•, 1• de su superior 

jer~rquico o 1& de un tercero, o a ~in de denigrar a 

cualquir otra persona". 

En esta ~raccíon el sujeto activo vuelve a ser el 

servidor público y el sujeto pasivo es la colectividad. 

El delito de peculado sólo es con~igurable cuando 
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es cometido con conciencia y voluntad; no admite 

con.figuraciónes culposas, pera en esta ~racción existe un 

elemento muy importante que es el objeto de promover la 

imagen política o social de su persona • 

Es importante señalar que aquí la palabra promover 

equivale a procurar un logro es decir hacer todo lo 

posible para resaltar la imagen política o social de que 

se trata por ejemplo utilizar los medios de comunicacion 

para hacerse propaganda sin causa justiTicada, lo que 

entraña una conducta contraria a derecho. 

"El otro s.upuesto de esta .fraccíon es el de 

utilizar indebidamente Tondos públicos para denigrar a 

cualquier otra persona, este concepto no encaja en la 

realidad dentro del peculado. Denigrar es oTender la 

opinion o fama de una persona. Y aparte del tipo a que se 

re~iere la .fraccíon 11 que se comenta ,procede de manera 

m~s correcta invocar el delito de injurias tanto como los 

de di.famación y calumnias." (46) 

111.- "Cualquier persona que solicite a acepte 

realizar las promociones o denigraciones a que se refiere 

la fraccíon anterior,, a cambio de fondos póbl ices o del 

disfrute de los 

(46) CarrancA V Trujillo. Ob. Cit. PAgs. 536. 
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beneTicios d•rivados de los actos a que se refiere el 

articula d• uso indebido de atribuciones y facultades" 

En esta sujeto activo es 

indeterminado, se requiere, por supuesto, del dolo 

especifico, o sea, da la conciencia y voluntad en el 

agent• d• realiz•r la conducta contraria a derecho que en 

este caso •• realizar las promociones o denigraciones a 

cambio de ~ondas póblicos. 

Para nosotros en esta fraccion lo unico que se 

tipifica •• la complicidad en el delito de la fraccían 

anterior y perfectamente se pudo ancuadrar en dicha 

fracción y no crear una nueva para tipificarlo. 

IV.-"Cuillquier persona que sin tener el car~cter 

de servidor público federal y estando obliQ•d• leQalment• 

• la custodia, administración de recursos públicos 

federales, los distr•ig• de su objeto p•r• usos propios o 

ajenos o le• dé un• aplic•ci6n distinta a la que se 

les destino". 

El sujeto activo de este ~raccíon, también es 

indeterminado pero con la exclusión de que sea servidor 

público, el cual debe de estar obligado a la custodia de 

recursos ~ederales. 
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PENALIDAD: 11 Al que cometa el delito de peculado se 

le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraido o de los ~ondas 

utilizados indebidamente no exceda del equivalente de 

quinientas veces el salario mínimo diario en el Distrito 

Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 

valuable, se impondrán de tres meses • dos años de 

prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 

mínimo diario en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito destitución e inhabilitación de tres 

meses • dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisidn p~blicos. 

Cuando el monto de lo distraído o de los ~ondas 

utilizados indebidamente exceda de quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito FederAl en 

el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 

años a catorce años de prisíon, multa de trescientas 

a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilit'aci6n de dos años a catorce años 

para desempeñar otr-o empleo, cargo o comisión p(&blicos 11
• 
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ENRIQUECIMIENTO ILICITO 

En materi• de responsabilidad penal, queda por 

analiz•r, lo relAtivo al nuevo delito de enriquecimiento 

ilic:ito, que por primer• vez tomo el rango 

constitucional, con las re~ormas aperecid en el artículo 

109 ~raccion III, p~rrafo tercero que a la letra dice: 

"Las l&yeii determinar.fin los casos y las 

circunstancias en los que deba sancionar penalmente por 

causa d• enriquecimiento ilícito a los servidores 

públicos qu• durante •1 tiempo de su encarga, o por 

motiva d•l mi•mo, por •i o por interpósita persona, 

aumenten sustancialmente su patrimonio, adqui•ran bienes 

o se condu~can como dueños •obre •lle•, cuya procedencia 

ilícita no pudiesen justi~icar, las leyes penal•& 

sancionar6n con el decomiso y la privación de la 

propiedad de dichos bienes, adem~s de las otras pen•s que 

correspondan". 

Articulo 224 del Código Penal 

I.- "Se sancionará a quien con motivo de su 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, haya 

incurrido en enriquecimiento i l:ic:ito. Existe 
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enriquecimiento ilícito cuando al servidor público no 

pudiera a~reditar el legítimo aumento de su patrimonio o 

la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de 

aquellos respecto de los cuales se conduzca comodueño, en 

los términos de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos 11 
.. 

El tipo se rige sobre una situación, no sobre una 

conducta, lo que es ya, de por sí, abiertamente 

anómalo. Esta situación es la de aumento del patrimonio 

del servidor público durante el desempeño de su encargo. 

Habría que entender que la conducta consiste en 

omitir o acreditar que ese aumento es legítimo o que esos 

bienes constitutivos del aumento, como hay que 

comprender el precepto, son de legítima procedencia, lo 

cu•l debe de acreditarse en los términos de la Ley de 

Responsabilidades de Los Servidores Públicos la cual 

constituye un conjunto de medidas, procedimientos, 

declaraciones respecto del registro patrimonial del 

servidor público. 

La Secretaría de la Cantraloría General de la 

Federación expedir-a la~ normas y formatos baja los cuales 

el servidor público deber·á presentar la declaración de 
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su situación patrimonial, así como los manuales e 

instructivos 

declarar. 

que indicil.rán lo que es obligatorio 

Es conveniente conocer las atribuciones que le 

otorga la Ley Organica de la Administración Pública 

Feder•l a la Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación. 

Entre un sin numero de ~unciones como son las de 

Planear, Organizar y Coordinar el Si•tema de Control y 

Evaluación Gubernamental 

gasto público federal 

presupuestos de egresos, 

e Inspeccionar el ejercicio del 

y su congruencia con los 

en la materia qu• nos ocupa 

tiene las siguientes Tunciones 

A) EKp•dir normas para que los Servidores Públicos 

pre5entes 

pa.trimonial 

oportunamente y cabalmente su situacion 

B) Verificar y Coordinar las manifestaciones de los 

bienes de los servidores públicos • 

C) Verificar y Practicar las auditorias e investigaciones 

pertinentes a los servidores pablicos, comparando la 

investigacion con su declaracion patrominial. 
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O) Tramitar denuncias y quejas sobre servidores públicos 

y turnarlas en su caso a la dependencia correspondiente • 

E) Formular denuncias al Ministerio Público por las 

acciones de los Servidores Públicos. 

Hay que tomar en cuenta, que tanto en la 

declaración inicial y ~inal de situación patrimonial, así 

como en los manuales e instructivos, deben de llevar la 

fecha y valor de adquisición y en el caso de declaración 

de bienes muebles, la Secretaría decidira, mediante 

acuerdo general, las características que deba tener la 

declaración. 

Es importante señalar que la ley Fed•r•l de 

Respons•bilidades de los Servidores Públicos señala que 

p•r• los •~ectos de la misma ley y del cddigo penal, se 

compu~arAn entre los bienes que ~dquieran los servidores 

p~blicos o con respecto de los cuales se conduzcan como 

dueño, los que reciban o de los que dispongan su conyuge 

y sus dependientes económicos directos, salvo que se 

acredite que éstos los obtuvieron por si mismos y por 

motivo ajenos al servidor público. 

El artículo 88 de la Ley de re~erencia que durante 

el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y un año 
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después, los servidores públicos no podrán solicitar 

aceptar o recibir por sí, o por interpósita persona, 

dinero o cualquier otra donación, servicio, empleo, 

c•rgo, o comisión para sí, o para sus familiares, que 

procedan de cualquier persona cuyas activid.ades 

profesionales, comerciales o industriales se encuentren 

directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el 

servidor póblico en el desempe~o de su empleo, cargo o 

comision, y que d•terminen con~lictos de intereses. 

Con la explicación de que pueden recibir bienes 

durante un año, en una o mas ocasiones cuando el valor 

acumulado durante ese año no sea superior a diez veces el 

salario mínimo diario vigente en el distrito ~ederal en 

el mom•nto d• su recepción • 

En ningun caso, el servidor p~blico podr- recibir 

de las personas Antes mencionAdas títulos valor, bienes 

inmuebles o cesiones de derechos sobre juicios o 

controversiiil.S en los que se diriman la titularidad de los 

derechos de posesión o de propiedad sobre bienes de 

cualquier clase. 

Asimismo los servidores que reciban regalos 

superior a diez veces el salario mínimo diario vigente en 

el distrito redera! en el momento de su recepción, 



72 

deberan in~ormar de ello a la Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación a ~in de de que 

determine ante que autoridad se pendran a disposición 

JI.- "Incurren en responsabilidad penal, asimismo, 

quien haga ~igurar como suyos bienes que el servidor 

público adquiera o haya adquirido en contraverción de lo 

dispuesto en la misma ley, a sabiendas de esta 

circunstancia". 

Este parrafo del artículo 224 del Código Penal 

eleva a delito SUI GENERIS la complicidad y el 

encubrimiento en el delito en estudio. Sin embargo, 11 como 

1• complicidad conceptualmente versa sobre la cooperación 

que se presta para la realización de los actos ej•cutivos 

de un delito Y como ni el artículo 224 ni la ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Publicas 

establecen caúles son los actos ejecutivos de 

enriquecimiento ilícito que el ente incriminado surge de 

una declaración hecha posteriormente ante la Secretaría, 

haga figurar como suyos los bienes cuya procedencia 

lícita el funcionario no justificó, podrá incurrir en 

responsabilidad penal, siempre que hubiera tenido 
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conocimiento en los términos de dicha declaracidn."(47) 

PENALIDAD: "Al que cometa el delito de 

enriquecimiento ilícito se le impondr~n las siouientes 

sancion•s1 

D•comi•o en benericio del estado de aquellos cuya 

procedencia no se logre acr•ditar de acuardo con la Ley 

de Responsabilidad de los Servidores Públicos". 

El decomiso consiste en la privacidn,a quien 

comerci• con Qeneros prohibidos o comete un delito, de 

aqu•llas cosas que Tueron objeto de tr~Tico ilácito o que 

sirvi•ran para la realización del delito. 

En 

comprende aquellos bienes cuya procedencia no se logre 

acreditar, siendo por lo tanto ilícita, de acuerdo con la 

ley de reTerencia. 

(47) Becerra Bautista, Jose. 11 El Fuero Constitucional". 
Editorial Porrua. Mexico 1980. Pagina 536. 
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C A P I T U L O III 

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

1.- Antecedentes del Articulo 108 Constitucional. 

2.- Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Pó.blicos. 

3.- Responsabilidad Civil. 

· 4.- Responsabilidad Penal. 

5.- Responsabilidad Política. 
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CAPITULO lI I 

ANTECEDENTES DEL ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL 

A partir de la iniciación de la Independencia de 

México, muchos fueron los proyectos, iniciativas y 

decretos que se crearon con la intención de definir la 

sitiuación de los funcionarios póblicos y su 

responsabilidad por actos u omisiones hechos en el 

desempeño de sus funciones. 

Algunos de estos proyectos o decretos tuvieron 

vigencia, otros sólo se quedaron en proyecto, no 

obstante, esto fue la iniciación de una serie de 

antecedentes que culminaron con el actual texto del 

artículo 108 Costitucional que nos ocupa. 

En los primeros de ellos se habla de la persona 

del Rey, el cual, era inviolable (En la etapa de la 

monarquía española) los secretarios únicamente, eran 

responsables de las órdenes que autorizan en contra de la 

constitucion, posteriormente, en la época independiente 

de México, (Periodo monarquico de Don Agustín de Iturbide 

1822) la persona de Emperador era inviolable y sagrada, 
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siendo únicamente responsables sus ministros de los actos 

que éstos ejecutaren en su gobierno. 

Ya en la epoca Presidencialista (1823), se 

estableciá un regimen .federal el cual era una copia del 

sistema político de los Estados Unidos de América en los 

que el Congreso Nacional o el Cuerpo Legislativo, era el 

encargado de declarar si había lugar· a la .formacion de 

causa, en contra de los Secretarios de Estado y de Los 

Magistrados. 

Ya en la Constitucion de 1824 se estableció el 

rltgimen Republicano Representativo y Federal, consagrando 

el principio de que el gobierno debía dividirse en tres 

poderes: El Judicial ejercido por el Tribunal Superior de 

Justicia, El Legislativo, atravez de la Cámara de 

Diputador y Senador·es y el Ejecutivo ~ste por el 

Presidente, este será responsable por delitos de traicion 

a Ja Independencia Nacional, por cohecho o soborno en el 

tiempo de su empleo, a sus secretarios de despacho por 

cualquiera de los delitos cometidos durante su cargo. 

En el año de 1836, se promulgan unas leyes 

Constitucionales en lps que surgia un cuarto poder 

llamado Supremo Poder· Conser-vador (que tenía por objeto 

mantener el equilibrio de los ante.-iores poderes, como 
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guardian de la legalidad) el cual no era responsable ante 

nadie mAs que a dios y a la opinión póblica; Al 

presidente, no se le podía acusar 'por delitos comunes ni 

oficiales, desde el día de su nombramiento y hasta un año 

despúes de terminar su gestión, no contra Senadores ni 

Ministros de la Alta Corte de Justicia. 

Al crearse las Bases organicas de la Republica 

(1843) desaparece El Supremo Poder Conservador, una vez 

más, es prerrogativa del Presidente, no poder ser acusado 

durante su encargo hasta un año despué de haber terminado 

el mismo, siendo únicamente sujeto de responsabilidad por 

los delitos de Traicion a la Independencia y a su forma 

de Gobierno, ya en éste periodo, no se inculpaba al 

presidente por cohecho o soborno; No obstante en esa 

epoc• habia descontento por les elevados impuestos que al 

decir de muchos no se destinaban a sus fines sino al 

enriquecimiento de algunos. 

La referida prerrogativa del presidente no 

subsistió al formularse el acta Constitutiva y de 

Reformas de 1847, ya que el presidente podia ser acusado 

en todo tipo de delitos comunes y aún en los de oricio 

exceptuando por la constitucion; En lo que toca a los 

secretario de despacho respondían de todas las 
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infracciones que cometieran ya sea en actos de comisión o 

de omision. 

Al promulgarse el estatuto Orgánico Provisional de 

1856, se establecia por primera vez, un titulo en 

especial con referencia a la responsabilidad de los 

funcionarios públicos, quedando en este capítulo, unidos 

todos aquel los artículos que se encontraban dispersos, de 

los cuales se hacia mención a la responsabilidad. 

Es la constitucion de 1857, en la que se finca ya 

con más claridad en el titulo Cuarto, quienes serian 

sujetos de responsabilidad. Consideramos que en dicha 

constitucion se abarca y se nombra con m~s claridad los 

funcionarios públicos sujetos a responsabilidad, ya que 

en esta se recopila el sentir de los anteriores 

antecedentes posteriormente, en el proyecto de 

constitución de 1916, elaborado por Don Venustiano 

Carrranza, se establecio entre otras cosas "••• quitar a 

la Cámara de Diputados el poder de Juzgar al Presidente 

de la Républica y a los démas altos ~uncionarios de la 

~ederacidn, Tacultad que ~úe sin duda, la que motivo que 

en las dictaduras pasadas se procurase siempre tener 

diputados serviles a quien manejaban como autómatas. 11 (48) 

(48) Tena Ramí. rez, Felipe. "Leyes Fundamenta les de Me>: i co" 
Edit. Porrua. 11va Edicion. Mexico 1982 
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A continuación transcribiremos el artículo 108 

del Proy•cto Constitucional: 

11 ART. 108.- Los Senadores y Diputados al Congreso 

de la Unión, Los Magistr&dos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Los Secretarios de Despacho y el 

Procurador General de la Republica, son responsables por 

las delitos comunes que cometan durante el tiempo de su 

encargo, y por los delitos, ~altas u omisiones en que 

incurran en el •jercicio de ese mismo cargo. 

Los Gobernadores de los Estados y los Diputados a 

las legislatur•& locales, son responsables por 

violaciones a la constitución y leyes ~ederales. 

El Presidente de la Repóblica durante el tiempo de 

su encargo sólo podr~ ser acusado por traición a la 

patria y delitos graves del Orden Comun". 

El anterior artículo quedo firme al promulgarse la 

constitución polític~ de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, del cual siguió vigente hasta. antes de la re-fot·ma 

de 1982 y de la cual se transcribe el tente de dicho 

artículo. 

"ART. 108 Para los e-fectos de las 

responsabilidades a qUe alude este artículo se reputarán 
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como servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros de los poderes Judicia Federal y 

Ju di ci ,¡¡l del Distrito Federal, a loa Funcionarios y 

empleados, y en general a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o ~n el Distrito Federal, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en 

que incurra en el desempeño de sus respectivas ~unciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo 

de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la 

patria y delitos graves del Orden Común 

Los Gobernadores de los estados, los Diputados a 

legislatut·as locales y los Magistrados de los Tribunales 

superiores de Justicia Locales, serán responsables por 

violaciones a e&ta constitución y a las leyes, así como 

por el manejo indebido de .fondos y recursos Federales .. 

Las Constituciones de los estados de la Republica 

precisarán, "en los términos del primer párraf=o de este 

artículo y para los erectos de sus responsabilidades, el 

carácter de servidor público de quienes desempeñe empleo, 

cargo o comisión en lo~ estados y en los municipios''. (49) 

(49) Diario Oricial de la Federación del 28 de Diciembre 
de 1982 
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Como se apreciara de la lectura del anterior 

artículo, se hizó no solamente un cambio de palabras sino 

que ad••~s comprende una de~iniciÓn ••plia y bastante et. 

lo que se entiende como servidor póblico, adecuadamente 

se incluye tambien la necesidad de que las constituciones 

de los Estados incluyan en los términos el párra~o 

primero del reTerido artículo constitucional, creemos 

nosotros que esta modi~icacci6n hech~ al artículo en 

estudio, ha sido lo más completa y enunciativ~ de todos 

los anteriores antecedentes. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 

La Ley Federal de Responsabilidad de 

Servidores Públ ices est• dividida en cuatro títulos: 

los 

I.- Disposiciones Generales sobre las que se 

deberá regir dicha ley; 

JI.- Se evoca a los procedimientos ante el 

Congreso de la Unión en materia de Juicio Político y su 

declaración de Procedencia 

II I.- Trata de las responsabilidades 

Administrativas 
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IV.- Habla del registro patrimonial de los 

servidores públicos. 

Esta L•y regl•mentari• del título cuarto de 

nuestra Constitución política, desarrolla los principios 

.fundamentales que sobre responsabilidad de.fine dicho 

titulo cuarto, su .finalidad consiste en combatir la 

irresponsabilidad del servidor público y de sus 

servidores que general ilegalidad y cot-rupción, ya que 

esto lesiona al estado es por esa, que éste exige de sus 

servidores que sean responsables (art. 3), por esta 

razon se de.finen las conductas que a-fec:tan los intet·eses 

pdblicos .fundamentales, considerci.ndose 

responsabilidades políticas imponiendose en su 

sanciones de ésta naturaleza. 

como 

caso 

Así se regula el procedimiento de la declaración 

de procedencia, para el caso de Juicio Politice, en el 

cual se establece el desarrollo de la investiQación para 

determinar la presunta responsabilidad de estos 

servidores públicos (art. 4 al 45) • 

El titulo tercero resuelve una laguna que habia 

venido permeneciendo e~ nuestra legislación e implica un 

cambio sustantivo que las anteriores leyes de 

t'"esponsabilidades, ya que esta de-Fine los principios de 
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legalidad, honradez, imparcialidad, economía y ericacia 

(art. 46 y 47) que deben haber para un buen desarrollo 

del servidor público para lo cual Se establece una seri• 

d~ obligaciones (art. 47 Fr•cc. 1 a XXIII) por las que se 

deberan sujetar los servidores públicos, estas 

obligaciones, especirican las acciones de los servidores 

y sus superiores estando racultados imponer 

sanciones (art. 48) que sean necesarias estableciendose 

procedimientos de investigación y determinación de 

responsabilidades administrativas (art. 51) imponiendo 

sanciones adecuadas llegando inclusive a la 

inhabilitación cuando sea necesario (art. 53 a 56.). 

El titulo cuarto llamado del Registro Patrimonial 

de les Servidores PQbliccs (art. 79) actualiza el 

antiguo si•t•m• de registro de mani~estaciónes de bienes 

con un 5ist•m• que p•rmita 1• obtencidn de datos P•r• el 

control y t•mbien el s•guimi•nto de los bienes de los 

servidores p~blicos, s~ñ•landa especi~icamente quienes 

deberán de present•r 

tratandose con esto, igualmente de veri~icar si su 

procedencia a sido por sus ingresos lícitos dandose 

T•cultades para practicar visitas de investigación o 

auditoria (art. 84) para comprovar lo anterior, siendo 

este registro un documento importante para el caso de que 
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se presuma de un enriquecimiento ilícito. 

Otra inovación de esta ley, es que se deberá 

presentar dicha declaración de bienes cada año en el mes 

de mayo anotandose si hubo incremento de bienes o no 

(art. 81 al 83 ), igualmente se invoca en lo re~erente 

a los obsequios que reciban los servidores póblicos (art. 

88 y 89) y que deberan de entregarlos a instituciones 

correspondientes (art. 89) siempre y cuando rebase en 

cantidad de diez veces el salario mínimo diario vigente 

en el distrito federal (art. BB parrafo 2do) y en caso de 

no hacerlo caería en el delito de cohecho (art. 88 

parra~o 3 y 4) Otro asp•cto •• la prohibicion de 

otorgar empleos, cargo o comisiona familiares hasta el 

cuarto grado ya sea por consanguinidad, afinidad o 

civil; Tambien se prohibe otorgar empleos a terceras 

per&onas con las cuales se tenga algún compromiso ya sea 

pro~esional, laboral o de negocios. (art. 47 Fraccion 

XVII) asi como para los socios de sociedades de las 

cuales el servidor público o sus ~amiliares tengan o 

hayan tenido intereses. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

"Se est.i en presencia de ella cuando el 
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Todo menoscabo en el patrimonio del estado debe 

reparase civilmente, corresponde a la legislación 

administrativa fijar la naturaleza de esta acción y los 

procedimientos para hacerlos efectivos. 

El artículo 111 parrafo octavo de la constitución 

dispone: 

"En demandas del orden civil que s• entablan 

contra cualquier servidor p~blico no 

·declaración de procedencia". 

se requerir.f. 

"Este tipo de responsabilidad presenta en realidad 

diversas Formas: se9ún que la persona l•sion•d• y que 

recl•m• la reparación al Funcionario, sea un tercero o el 

propio •stadc. No se d•te actuar lo mis.:> contra un 

ministro que contra un empleado de alquna dependencia." 
(SI) 

La doctrina precisa que la responsabilidad civil 

de los servidores publicas no puede ser tan absoluta como 

la de los simples particulares, porque el particular obra 

por su cuenta, y el Tuncionario en ejercicio de sus 

~unciones. El servidor póblico tiene que actuar en un 

mundo de disposiciones diversas, que hace excusable su 

culpa; cualquier hecho administrativo por sencillo que 

(S1)Serra Rojas, Andres."Derecho Administrativo". Edit. 
Porrua. Mexico 1985. Pags. 466. 
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&•a puede tener consecuncias incalculables, finalmente 

una r•sponsabilidad demasiado pesada paralizaráa l• 

iniciativa del servidor p~blico. 

La administraci6n tiena derecho a exigir d• los 

servidores p~blicos en materia de responsabilid•d civil 

QU•I 

1.- R•spondan por los daños o perjuicios qu• 

ocasionen en les bienes estatal••· 

2.- Respondan par los daños o perjuicios que 

ocasiorwn •l patrimonio d• los particulares, cuando estos 

de sus servidor••· 

"Esta responsabilid•d d• l•sividad al patrimonio 

c:t.l estado s• traduce por lo regular, en la ind-.nnizacidn 

d• daños o p•rJuicios,aunque con ~recuencia se dispersa 

en Jerarquía administrativa o se reduce a meras sanciones 

disciplinarias.• (52) 

LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS SON: 

A) Un hecho ilicito.- P•ra que se constituyA un 

(52)Ruiz de la Peña,Francisco. 11 La responsabilidad de la 
Administracion PQblica" Edic. INAP Pag. 59 
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acto ilícito, se requiere una conducta dolosa o culposa, 

de acuerdo al articulo 1910 del Codigo civil para el 

distrito ~ederal en materia comun y para toda la 

rep~blica en materia federal que a la letra dice : 

"El que obr•ndo ilícitamente o contra las buenas 

costumbres cause daño a otro, est• obligado a r•pararlo a 

menos qu• demuestre que •1 daño se produjo como 

consecu•ncia de culpa o negligencia inexplicabl• de la 

victima". 

Es d•cir, que el acto ilácito, es 11 tado acto 

nocivo causado sin der•cho o, si se pr•~i•r• todo acto 

qu• impliqu• dolo o culpa, d•••o d• p•rJudicar o 

8) Asistencia de un daño.- Se entiende par daño, 

la p6rdida o menoscabo que sufre una persona en su 

patrimonio, dentro del cual tambi~n me incluye la lesidn 

a los bienes no valu•bles en dinero, los daños c•us•dos 

sobre la persona en su vida, su intimidad y dem~s 

aspectos. 

11 Los daños que se causan con motivo de los hechos 

ilícitos tienen ámbitos diferentes, aun cuando se trata 

(53)Borja Martinez,Manuel"La Responsabilidad Civil" Edit. 
INAP. Hexico 1984. pag. 119. 
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de daños materiales o pecuniarios y otro cuando el daño 

repercute en la es~era no patrimonial del individuo, sino 

en su -fuero íntimo o moral. 11 (54) 

C) Un nexo de casu•lidad entre el hecho ilícito y 

el daño rep•r•ble.- Los daños deben de ser consecuencia 

inmediata y directa de 1• -falta de cunplimiento de las 

obligación, s•.a que SI! 

ºLa r•par•cidn del daRo, •• la obligaciOn d• 

restituir lo a-fectado en la medida qu• ••• po&ibl•, 

comunm•nt• d•b• d9 hacerse mediante una compensacidn en 

dinero, pu•s, mientras no s• encuentre un equivalente m6s 

ad•cuada, no puede rechazarse. Si la indemnizacidn en 

perturbado del bienestardel individuo a-fectando, sá puede 

procurar la adquisición de otros bienes o satis-factores 

que mitiguen el daño." (55) 

Por último me gustaria señalar que no solamente 

las personas -físicas pueden ser sujeto de la 

responsabilidad civil; Lo son tambi~n las personas 

(54)Rojina Villegas, Ra-fael."Compendio de Derecho Civil". 
Edit. Porrua. Mexico 1978. Pag. 302. 

(55)Borja Soriano,Manuel."Teoria General de las 
Obligacidnes".Edit. Porrua. Me><ico 1953, Tomo 1, Pag. 
325. 
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morales y entre ellas el estado. 

En forma general, el artículo 1928 del Cddigo 

Civil dispone que 11 Las personas morales son responsables 

de los daños y perjuicios que causen sus representantes 

legales en el ejercicio de sus <funcionesº. 

Mucho se ha discutido por los tratadistas de 

derecho civil que el estado, como persona moral, se• 

responsable por los actos de sus funcionarios, y conforme 

al artículo 1928 del Codigo Civil, se ve qu• tiene la 

obligación de responder d• los daños causador por sus 

servidores en el ejercicio d• las funciones que les est6n 

encomendadas. 

Esta responsabilidad según la ley civil, es 

subsidiaria y sólo podrá hacerse e+ectiva contra el 

estado cuando los servidores pó.bl i CDS directamente 

responsable no tengan bienes. o los que tengan no sean 

su~icientes para responder del daño causado. 



91 

RESPONSABILIDAD PENAL 

Se incurre en responsabilidad penal cuando en el 

ejercicio de sus ~unciones el servidor público ejecut• un 

hecho que la ley considera como delito. 

El claro propósito gubernativo de inclinarse a la 

renovacidn moral de la 50ciedad ha encontrado e>:presi6n, 

aparte de las modificaciones a que en este respecto se ha 

sometido a la modificacion y a la ley Federal de 

Responsabilidad de los Servidores P~blicos, en las 

reformas introducidas al titulo X del libro II del 

Cddi;o Penal, relativo a los delitos de los servidores 

públicos, conforme ahora ha pasado a denominarse. 

El codigo penal para el distrito federal no podía 

menos, pues, de verse reformado tambien en el titulo X de 

su libro 11 1 en consonacion con la renovación a un cuerpo 

legal destinado a regir en toda la república en materia 

federal. Cabe augurar otro tanto respecto de los Códigos 

Penales de las entidades ~ederativas. 

"'Aunque objeto de muchas re~ormas anteriores, el 

codigo penal conserva en esta materia la fisonomia que, 
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RESPONSABILIDAD PENAL 

Se incurre en responsabilid•d pen•l cuando en el 

ej•rcicio de sus ~unciones el servidor p~blico ejecute un 

hecho que l• ley considera como d•lito. 

El claro propdsito gubernativo de inclinarse a la 

renovacidn moral de la socied•d ha encontrado e>:presidn, 

apart• d• las modi~icaciones a que en este resp•cto se ha 

sometido a la modi~icacidn y a 1• ley Federal da 

Respons•bilid•d de los 

reform•s introducid•• •l 

Servidores PQblico&, 

titulo X del libro 

en 

II 

l•s 

del 

C6diQo Penal, relativo a los delitos de los servidores 

públicos, con~orme ahora ha pasado • denominarse. 

El codigo penal para el distrito federal no podí• 

menos, pues, de verse re~ormado tambien en el titulo X de 

su libro II, en consonacion con la renovacidn a un cuerpo 

legal destinado a regir en toda la república en materia 

federal. Cabe augurar otro tanto respecto de los Códigos 

Penales de las entidades ~ederativas. 

''Aunque objeta de muchas re~ormas anteriores, el 

codigo penal conserva en esta materia la ~isonomia que, 
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en caso particular, re~lejaba una tradición legislativa 

nacional no caracterizada 

en 

prescisamente 

la acuñación 

por una 

de los tipos minuciosidad apreciable 

penales relativos a los servidores publicas en el 

ejercicio da su ministerio. 11 (56) 

Los delitos cometidos en el ejercicio del encargo 

o de la funcion póblica son los que establecía el 

abrogado articulo 111 como delitos oficiales, o sea 

aquellas figuras penales que atenten contra un bien 

jurídico de car~cter público (seguridad interior o 

exterior de la nación, economía póblica, administración 

pública, administración de ju9ticia, etc.)¡ son de 

sujeto activo calificado (servidor público) y la conducta 

ha de realizarse en el momento de ejercer funciones 

pública&. Su persecucidn exigid una doble via; la 

Politica y la Penal • 

La responsabilidad en el nuevo regimen se dá en 

los termines del codigo penal y leyes penales especiales, 

por la comision de delitos, asi como por lo establecido 

en el Titulo Cuarto de la Constitución. 

La ~raccidn 11 del articulo 109 Conatitucional, se 

(Sb) Bunsten Alvaro, Ob. Cit. Pags. 9 a la 28. 
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reTiere a la responsabilidad penal de los servidores 

póbliccs por la comisión de delitos. la cual debe 

perseguirse y sancionarse por la l~gislacidn penal común, 

ya sea federal o local; dero;andose de este modo el 

juicio por jurado popular que el antiguo articulo 111 

preveáa para los llamados delitos oficiales y que en la 

practica no funcionaba, pues se estima que sólo procedía 

en contra de carteros y macanografos en tanto se dejaba 

impunes a los funcionarios de mayor jerarquáa. 

En la exposición de motivos de la iniciativa 

presidencial de reformas al codiga penal señala que •e 

tipifican como d•lito las conductas p~blicas ilícitas que 

ostensiblemente se han desarrollado durante el ~ltimo 

medio siglo y qu• la l•y a ignorado, •&tablee•. sobre 

bases coherent••• sancion•• penales ef•ctivas para 

prevenir y casti9ar dichas conductas. en concordancia con 

las reformas y adiciones al titulo Cuarto constitucional 

en general y al articulo 109 en particular. porque 

tipi~ic~n conductas que sustancian la corrupcion póblica 

pero que hasta ahora a sido soslayadas por la legislacidn 

penal vi9ente. 

La iniciativa propuso nuevos tipos penales, la 

ampliacidn de los ya existentes, la eliminacidn de la 
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responsabilidad penal por conductas cuya peligrosidad no 

ameritan sanciones penales y la sanción expresa a la 

conducta de cualquier persona que promueva la corrupción 

delictuosa del servicio público. 

Los sujetos de Responsabilidad Penal son: 

A) Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la administración 

pública centralizada, en la paraestatal y en la del 

distrito federal. 

B) En el Congreso de la Union. 

C) En los Poderes Judicial Federal y del Distrito 

Federal 

D) Toda persona que maneje recursos económicos 

Federales. 

Dentro de la ennumeracidn de personas sujetas al 

marco de responsabilidad penal de servidores públicos, 

podemos detectar el siguiente caso: 

1.- Servidores Públicos en sentido estricto. En 

primer término, enco~tramo~ que esta categoría está 

integrada por cualquier persona que desempeñe un empleo, 

cargo a comisión de cualquier naturaleza en los poderes 
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legislativo ~ederal, judicial ~ederal, judicial del 

distrito ~ederal o en la administraci6n póblica ~ederal 

centralizada o en la d•l distrito federal, tambien que9an 

integradas las personas que desempeñan empleo, cargo o 

comisión en alguna d• las entidad•s de la administración 

p~blica paraestatal excepto por una salvedad. El artículo 

prim•ro d• l• ley organic• de l• administracidn publica 

T•deral, determina en su parraTo tercero que componen la 

administracidn públic• paraestatal. 

Es indudabl• que quien desempeñe un empleo, cargo 

o comisión en alguno de los tres poderes de la union o •n 

la •dministracidn d•l distrito ~•deral y en su poder 

juducial, debe de quedar dentro del esquema 

responsabilidades de los servidores p~blicos, ya que •• 

atrav6z de los diversos niveles d• dichos poder•s qu• se 

mani-fiest.a en el estado en el ejercicio de sus 

at.ribuciones cl4sicas, ahí el imperat.ivo de que las 

personas en quienes se sustentan tales ~unciones, estén 

sujetas a un régimen que garantice , en bene~icio de la 

naci6n, su correcto ejercicio. 

A primera vista, no resultaría evidente la 

necesidad de sujetar al esquema de responsabilidad de 

servidores públicos a las personas que desempeñen su 
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~une ion en áreas ajenas al ejercicio de 1 as facul t•des 

c14sicas del estado, sin embargo, lil n1.cionalidad &e 

desprende de lo siguiente• Pese .. no ser -Funciones de 

gobierno, son actividades b4sicas para la sociedad, ya 

sea por que manejan sus recursos a por que producen los 

satisfactor1rs que aquélla requiere. 

II.- Servidores P~blicos en sentido amplio.- De 

acuerdo con el artículo doscientos doce del Cddigo Penal, 

es servidor público toda persona que maneja recursos 

econdmicos federales. El 4mbito de responsabilidad penal 

de estos servidores p~blicos se encuentra m4s limitado en 

al tiempo y el espacio que el de los servidores publicas 

•n sentido estricto, ya que a aqu•llos s61o se les puede 

exigir responsabilidad por actos directamente 

relacionados con el manejo de dichos recursos ~eder•lesA 

Consideramos que el ~lujo de los recursos debe de 

~•r visto desde el interior d~l estado o sus entid•des 

hacia el exterior de él; considerar lo contrario, nos 

lleva al extremo de que en caso de que los impuestos 

retenidos pudieran considerarse como recursos Tederales, 

toda persona que actue como retenedora de ellos podría 

considerarse como servi'dor pú.blico, cosa que nos parece 

demasiado exagerada. 



97 

Otra característica que se requiere es que quien 

maneje las recursos conozca su origen y los -fines a que 

deben de destinarse, ya que no es posible exigir 

responsabilidad a quien sin estar sujeto permanentemente 

a ella desconoce el acto eventual que se impone. 

III .- Servidores 

constitucional.- Oeacuerdo con 

artículo doscientos doce 

públicos por 

el parra-fo 

extensión 

segundo del 

est4n $U jatos a la 

responsabilidad penal de los servidores públicos, los 

gobernadores de los est•dos, los diputados a las 

legislaturas locales y los m•gistrado$ da los tribunales 

de justicia locales, cuando incurran en la comisión de 

los delitos previstos por el título Décimo en materia 

pena 1 -Federal 

No creemos que en su momento, ~uera problem,tico 

hacer la de~inicidn de competencia .federal enel caso de 

que alguno de los servidores públicos aludidos 

incurriera en alguno de los delitos previstos por el 

titulo decimo del Código Penal Federal. 

En principio creemos que la de.finición de la 

competencia, en la mayqria de los casos, sería en virtud 

de que en el ilícito resultara como sujeto pasivo la 

~ederaci6n o de que estuviera relacionado con el manejo 
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de recursos federales, responsabilidad que se desprende 

de la Ccnstitucidn Polátic• Mexicana, que en el parra~o 

terc•ro del artículo ciento echo, i'ncorpora • ese esque11a 

de responsabilidad a dichos servidores pQblicos de los 

estados, .. i est•blecer: '1 Los gobernadores de los est•dos, 

los diputados legislaturas locales y los 

magistrados de los tribunales superiores de justicia 

locales, •••n responsables por violaciones • esta 

constitucion y • las leyes ~ederales, asá como el manejo 

ind•bido d• fondos y recursos ~ederales ". 

Tr•t•ndos• de servidor•• póblicos que no gozan de 

~u•ro constitucional, el minist•rio pGblico podra actuar 

de inmediato. En los casos de lo& que tengan inmunidad en 

razdn d• su cargo, habr4 de ••guirseles la d•claracidn de 

pr-ocedenci•. 

RESPONSABILIDAD POLITICA 

Es necesario advertir que la responsabilidad 

política es aquella que puede atribuirse a un servidor 

póblico de alta jerarquía como consecuencia de un 

servicio publico seguido por presuntas in.fracciones 

graves de car&cter político, can independencia de que las 

mismas con~iguren o no algón delito sancionado por la 
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legislación penal coman, solo en el caso de que la 

in~ormaci6n política tipi~ique tambien algún delito se 

requerirA. •ntances, que la presunta responsabilidad 

penal d•l servidor p~blico, se suntencíe ante los 

tribunales ordinarios. 

Dicha responsabilidad se exije a trav~z del Juicio 

pclitíco, el cual implica el ejercicio de una funcion 

política, pero resp•tando las ~ormalidades esenciales de 

un procedimi•nto jurisdiccional. 

En la fraccidn J d•l artículo 109 ordena que se 

impondran mediante juicio político, las sanciones 

indicadas en el articulo 110 a los ••rvidores p~blicos 

seRalados en el mismo prec•pta cuando en al •Jercicio d• 

sus funciones incurran en actos u omisiones que r•dunden 

•n p•rJuicio de los intereses públicos Tundamentalas o de 

su buen despache, no procede el juicio politice por la 

m•ra •Mpr•sidn da ide~s. 

El articulo 6 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos señala: 11 Es 

procedente el juicio politice cuando los actos u 

omisiones de los servidores póblicos a que se refiere el 

~rticulo anterior, redunden en prejuicio de los intereses 

públ ices Tundamentales o de su buen despacho" .. 
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El articulo 110 Constitucional y el artículo S de 

la ley de Responsabilidades, nos establecen a las 

persona• qu• sen sujetas a juicio Político. 

Al Peder Legislativo: Sen•dcres y Diputados al 

Congreso d• l• Unicn. 

8) Pcd•r Judicial: Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia d• la N•cidn, Magistrados d• Circuito y Juec•s 

de Distrito, M•gistradcs y Jueces del Fu•rc comQn del 

Distrito F•d•ral. 

C) Administracidn PQblica Fedttral: S•cretarics dtt 

despache, J•~•• d• d•partamentcs •dministr•tivcs, je~• da 

departamento del distrito ~•deral, Dir•ctores generales o 

sus equiv•l•nt•s •n la• organismos d•scentralizados, 

•mpr•sas d• p•rticip•cidn ••t•t•l ~•ycritaria, Sccied•des 

y Asociaciones similares a •stas y ~ideiccmiscs pQbliccs. 

As& como al Procur•dcr G•n•ral d• Justicia del distrito 

Fed•ral. 

DI En las Entidadas Federativas : Gobernadores de 

los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los 

tribunales Superiores de Justicia. 

De este modo, el juicio político se presenta como 

un instrumento para remover a los servidores póblicos de 
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alta jerarquía. 

"Pero sin entregar a un órgano politice, coma 

necesariamente es el congreso, la potestad para privarlo 

del patrimonio, de la libertad o de la vid&, funcidn esta 

óltima que exige la imparcialidad de un Juez en sentido 

estricto, para evitar los e>ecesos de pasión polát:ica. 11 

(57) 

La ampliación dR los servidorRs póblicos sujRtos a 

Juicio politice ha producido diversas opiniones, por un 

lado se a~irma qu• los servidores incluidos, realizan 

•~•ctivam•nte tareas de relevancia por lo que fue 

realmente positivo contemplarlos, ya que la posicidn qu• 

ocupan las hace suceptibles de cometer actas u omisiones 

qu• efectivamente puedan redundar en perjuicio de los 

intereses pOblicos fundamentales o de su buen despacho. 

Por su part• El isur Arteaga a-firma: "En la 

Actualidad, con un nuevo texto que duplica con creces la 

lista de lo& -funcionarios sobre los cu•les tiene 

competencia exclusiva el congreso sin haber aumentado el 

número de las sesiones, se le está se les está •signando 

una tarea a todas luces irrealizable; De ello se 

tuvo conciencia durante. la vit¡1enc:ia del texto anterior, 

(S7) Acosta Romero, Higuel."Prevencion de la Corrupción 
en el Servidor Póblico". Editorial INAP. Pag. 114. 
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pero mas que optar por disminuir el nl!mero de servidores 

pOblicos coma lo aconsejaba la prudencia, con las 

"Es de suponerse que •l congreso seguirA al margen 

en lo relativo de la responsabilidad y qu• en forma 

principal s• recurrir4' .. los procedi•i•ntos 

administrativo• qu• t•nto la constitución como l• ley de 

r•sponsabilidades est•blece•. (~S) 

Ahora bi•n es importante ••~alar que es en el 

Artículo 7 d• la Ley Fed•ral d• R••ponsabilidades d• los 

Servidores POblicos donde ••Rala las causas del Juicio 

Político y a l• l•tra die• 1 "R•dundan en p9rJuicio de lo 

inter•••• pOblicos ~undamental•s y de su buen de&pAcho: 

(58) 

1.- El •taqu• • l•• institucion•• democr4ticas. 

2.- El ataque a la forma d• gobierno republicana, 

3.- Las violaciones graves y sistemoill.ticas 

individuales o sociales. 

4.- El ataque a la libertad de sufragio. 

Arteaga Nava, El i zur. "El Nuevo 
Responsabilidad de los Servidores 
Edit. INAP. Mexico 1982. pag. 134. 

Sistema de 
Pl!blicos 11

• 
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5.- La usurpación de atribuciones. 

6.- Cualquier infracción a la constitución o a 

las leyes fed•r•les cuando cause perjuicios 

grav•s a la federación, a uno o vario• estados 

de la misma o de la sociedad, o motive algón 

transtorno en el funcionamiento normal de las 

in5titucioneB. 

7.- Las omisiones de carater grave, en los 

t6rminos da la fracción anterior. 

B.- Las violacione5 sistemAticas o graves a los 

planes, programas y pre&upuesto& de la 

administración póblica ~ederal y del distrito 

federal y a las leyes que determinan el manejo 

de los recursos econdmicos federal•s y del 

distrito ~ederal. 

El congreso de la union valorar' la existencia y 

gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este 

artículo. Cuando aquellos tengan caráter delictuoso se 

formulará la declaración de procedencia a la que alude la 

presente ley y se estará a lo dispuesto por la 

legislacion penal". 

Como puede observarse de lo anterior el juicio 
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político tiene por objeto investigar los actos, hechos u 

omision•s productores de daños que, por culpa o 

ne9li9•nci• o irregularidades, c•usen o puedan causar 

perjuicio pecuniario, p•ro sobre todo que redunden en 

perjuicio de los intereses póblicos fundamental•• o en su 

bu•n desp•cho. 

D• acu•rdo can el artículo 9 de la ley en 

raf•r•ncia, •1 Juicio pol&tica sólo procede durante el 

tipo en que el servidor público est• en el desempe~a de 

su carga, ••plec o comision, y d•ntro d• un aRo después 

de concluida• sus funciones • La explicación de que aun 

cuando hay• dej•do tener el c•r6cter de servidor público 

pueda tener lu;ar •1 Juicio polltica, •• para sancionarlo 

inhabilit6ndola par• el elev•do c•rgo que des•mpeff•ba 

podri• ser objeta de exceso si quedara sujeta • un 

órgano jurisdiccion•l ordin•rio. 

En el artículo 110 Constitucional se regula el 

proc•dimiento a seguir en el juicio político, el cual 

esta contemplado en detalle en el capítulo segundo del 

Título segundo de la ley federal de responsabilidades de 

los servirores póblicos señalando que corresponde a la 

camara de diputados instruir el procedimiento relativo al 

juicio polático, actuando como drgano de acusación y a la 
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c~mar• da senadores Tingir como jurado de sentencia. 

En cad• camara se designar' una comisión ~armada 

por cuatro integrantes para que ~armen l• sección 

instructora en la de Diputados y la da 

La secciOn Instructora practicar• todas las diligencias 

nec•••rias para la co~probacidn da la conducta a hecha 

~aterial de aquella; Estableciendo las características y 

circun•tancias d•l caso. D•ntra d• los tr•• dias 

natural•• sigui•ntes a la rati~icaciOn d• la denuncia, la 

secciOn 

d•nuncia, haci•ndol• sab•r su garantáa d• d•~•n•• y que 

debar4 a su •leccidn comp•r•c•r o in~orm•r por escrita, 

d9ntro d• los •i•t• dáas natural•• sigui•nt•s • la 

noti~icaciOn. 

La S•cciOn instructora abrir& un periodo de prueba 

d• 30 dáas naturales dentro del racibir4 las pruebas que 

o~rezca •1 denunciante y el servidor póblico, esta 

sección cali~icar& la pertenencia de las pruebas, 

desechandose las que a su juicio sean improcedentes. 

Terminada la instrucción del procedimiento, se 

pondrá el eKpediente a la vista del denunciante, por un 

plazo de tres dias naturales, y por otros tantos a la del 
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servidor póblico y sus defenso es, a fin de que toman los 

datos que requieran para fer ular alegatos, que deberAn 

pr•sentar por escrito dentro de seis días natural•s 

siguientes a la conclusidn 

posteriormente la sección 

conclusiones en vista 

de segundo plazo mencionado, 

i~tructora formulará sus 

de las const~ncias del 

procedimiento, si de •sta se esprend• la inocencia d•l 

acusado, las conclusiones e l~ seccidn instructora 

terminaran proponiendo qu• se declare que no hay lugar a 

prcced•r en su contra par al h•cho mat•rial de la 

d•nuncia, qu• dl6 origen al p¡oc•diNiento y si de las 

constancias parar••• la pr babi• r•sponsabilidad d•l 

••rvidor pOblico, las con lusiones propondran las 

probable r•sponsabilidad d•l •ncausado y la sanción que 

d•ba i~poner••· / 

Una vez emitidas las conclusiones, la seccion 

instructora las entregará a f 1os s•cretarios de la camara 

de diputados para que den c1enta al presidente de la 

misma, quien anunciar~ que licha camara debe de reunirse 

y resolver sobre la imputaci n, dentro de los trés dias 

naturales siguientes, lo qu har.6.n saber les secretArios 

al denunciante, a fin de que aleguen lo que a su derecho 

convenga dirigiendose a la c~mara de diputados, enseguida .. . .. ,...... ~ ····¡ . . ... "º"'''""''' 
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procadim•ntales así como a las conclusiones de la 

seccidn instructora, acto contánuo se conceder4 la 

palabra al denunciante y ens•guida al servidor público, 

d••pu•• sa discuten v votan l•s conclusiones propuestas 

por l• seccidn instructora. 

Si •1 organo d• acusación resolviese qu• no 

procede Acusar al s•rvidor público. este continuar4 en el 

ej•rcicio d• sus funciones. 

En caso contrario, •• le pondr• • disposición de 

la ca~ara d• senadores. a 1• 

acusacidn, design4ndo•• una cotnisidn 

se remitir4 la 

tres diputados 

para qu• so•t•ngan aqu•ll•• ant• •l senado. 

R•cibir• la acusación •n la c4mara d• senador••, 

esta la turnara • la s•ccidn de enjuicia~i•nto y 

formular4 sus conclusion•• en vista las 

consid•racidne• hechas en la acusacidn y en los alegatos 

~ormulados •n su caso, proponiendo la sancidn que an su 

concepto deba imponerse al servidor pó.blico y expresando 

los preceptos legales en que se ~unde. 

La seccidn de enjuiciamiento podr~ escuchar 

directamente a la comisión de diputados que sostienen la 

acusacidn y al acusado y al deTensor, si así lo estima 
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conveniente la misma sección o si lo solicitan los 

interesados. Asimismo la sección podr6 disponer la 

practica de otras diligencias qu• consider• necesarias 

para integrar sus propias conclusiones. 

Emitidas las conclusiones, la sección las 

•ntreQar6 a la s•cretari4 de la c6mara de senadores¡ 

el presidente anunci•rá que debe 

resolverse en Jurado de sentencia dentro d9 las 24 horas 

aiguiente• citando al acu•ado y a la co~isión de la 

acusadora, se dara lectura a las conclusiones ~orfltUl&das 

por la ••cctdn d9 enjuicia•i•nta, acto contánuo , •• 

conceder' la palabra a la c~isión de diputado• v al 

servidor p'1blicos, •• prac•der6 • 

discutir y a votar las conclusion.. y aprobar los que 

•••n puntos de acu•rdo, que •n ellas s• contenQan, •l 

president• har6 la declaratoria que corresponda. 

Las sanciones para los servidores p~blicos a los 

qu• se les ha determinado responsabilidad política, se 

encuentran establecidas en el articulo 110 de la 

constitución, parra~o tercero que a la letra dice: 

"L•s sanciones. consistir.in en la destitución del 

servidor pdblico y en su inhabilitación para desempeñar 

~unciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 
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"El tipo de s•ncion•• qu•, puect.n ünpon•rse •n el 

Juicio paláttco •• d9rivan pr•cisa .. nte ci. la natural•za 

del mi-..a, en •~•etc, son cuestion•s politices las qu• se 

d9cid9n •n •l Juicio politice y por ello d9ben d9 

li•it•r•• • d9stltuir al s•rvidor público al qu• •• l• ha 

p•rdldo la con~ianza y ha ser Inhabilitado para no causar 

pt1rJuicio la la sociedad. 

El artículo 8 d• la L•Y R•gla-ntarla ord•n• : "Si 

lil r•aoluciOn qu• •• dict• •n Juicio Politice •s 

cond9natoria, •• sancionar• al ••rvidor p~blico can 

d9atituci0n • Podr6 taabi•n impon9rs• inh•bilit•ciOn p•ra 

el •J•rciclo d9 -pleo, c•rgos o c-isio"9s •n •l 

ejercicio d• ••pl.a, c•rga o comisiones en •l s•rvicio 

público desde un allo hasta vei nt• al'loa". 

La• s•ncianes deber6n •plicarse, •n un s-rioda na 

mayor de un "~º " p•rtir de Iniciado el procedimiento. 
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C A P I T U L O IV 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

1.- Concepto de Responsabilidad Administrativa. 

2.- Diferencia con otros tipos de Responsabilidad. 

3.- Sanciones. 

4.- Procedimiento para la Imposicion de Sanciones. 
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CAPITULO Ill. 

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATlllA: 

Su origen etimológico proviene de la palabra 

respondere, que signi.fica "responderº, estar obligado, y 

de la raiz "espondeo 11 formula, por lo que se ligaba al 

deudor. 

L• r•&ponsabilidad administrativa tiene lugar con 

motivo de cualquier Taita cometida por el empleado en el 

desempeño d• sus funciones, pudiendo ser concomitante 

con la responsabilidad civil y lm penal. 

Es• responsabilidad puede en unos casos traer como 

consecuencia la terminacion de los e.fectos del 

nombramiento. 

En otros casos dicha responsabilidad no trasciende 

fuera de la administracion la Taita que la origina se 

denomina Taita disciplinaria: la pena diciplinaria y la 

autoridad que la impone es la jerarquica superior al 

empleado que ha cometido la Taita • 
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La responsabilidad disciplinaria es la Talta en 

cumplimiento de los deberes que impone la ~uncion p6blica 

da nacimiento a la responsabilidad del autor que puede 

ser de orden: civil, penal o administrativa. 

Cualquier Taita cometida por el empleado en el 

desempeño de sus funciones lo hace responsable 

administrativamente, sin perjuicio de que pueda 

originarse, ademas una responsabilidad civil o penal. 

Esa responsabilidad no trasciende Tuera de la 

administración, la Taita que origina se denomina 

disciplinaria; la sancion que amerita es tambien una pena 

disciplinaria y la autoridad que la impone es de 

jerarquía superior al empleado que ha cometido la Taita. 

El poder disciplinario solo e>:iste mientras dura 

el servicio. 

Por regla general, las disposiciones legales se 

limitan ante 

disciplinaria 

esa 

como 

imposibilidad 

la falta de 

obligaciones inherentes al cargo. 

a dei=inir 

cumplimiento 

falta 

a las 

El incumplimient~ de una obligacion hace a un 

sujeto responsable, es por ello que el estado, al tener 

una serie de obligaciones derivadas de su naturale:a y 
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que encausa al logro de sus Tines y objetivos, tiene que 

responder de tal incumplimiento. 

En la gran variedad de ramas de derecho, distintos 

autores, coinciden en términos generales en que un sujeto 

es responsable cuando ha ~altado a lo que dispone un 

precepto legal, es decir a las obligaciones que se le 

impone dentro de la hipótesis normativa y como efecto 

acarrea una sanción prevista por la norma. 

El articulo 109 constitucional dispone que "se 

aplicar4n sanciones administrativas a los servidores 

públicos por los actos u omisiones que aTecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia 

que deban observar en el desempeño de sus empleos, caroos 

o comisiones". 

Este precepto se refiere a la responsabilidad 

administrativa que es consecuencia de las obligaciones 

del servidor público en el ejercicio de sus funciones. 

DIFERENCIA CON OTROS TIPOS DE RESPONSABILIDADES: 

El artículo 109 constitucional en sus di~erentes 

fracciones atiende a varios tipos de responsabilidades en 

las que puede incurri1· un servidor póblico como es la 
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responsabilidad política, penal y administrativa. Sin 

embargo las responsabilidades también pueden ser de 

índole civil, moral o económica, así como una 

responsabilidad 

estado. 

de los servidores públicos para el 

El codigo civil para el distrito federal en 

materia comun y para toda la republica en materia federal 

establece las responsabilidades de los servidores 

públicos en los articules 1913, 1916 y 1928. 

La responsabilidad de los servidores públicos 

también la encontramos en legislaciones como: Ley sobre 

el servicio de vigilancia de fondos y valores y la ley de 

presupuestos contabilidad y gasto público, cuyo principal 

objetivo de la responsabi 1 i dad que se le imputa al 

servidor público, es la de resarcir el daño causado al 

estado y que sea estimable en dinero. 

A)Responsabilidad Política: Se establece a travé~ 

da un juicio político, que como ha quedo explicado en 

los capátulos anteriores gozan algunas categorias de 

servidores públicos y que se desprende del a.rtáculo 109 

constitucional .fracci.ón I, el cual menciona se 

impondrán mediante juicio político las sanciones 

indicadas en el artículo 110, a los servidores públicos 
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señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de 

sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden 

en perjuicio de los intereses p~blicos fundamentales o de 

su buen despacho 11
• 

De est• texto podemos interpretar que esta 

responsabilidad es para servidores públicos con una 

categoría diferente, pero que es consecuencia de faltas 

en el ejercicio de sus funciones y esas faltas traen como 

consecu•ncia una sanción que es l• destitución política y 

la inhabilitación para desemp•ñar funciones, empleos 

cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el 

servicio público. 

El ccngr&so de la Unión es el ancargado de valorar 

la existencia y gravedad de los actas u omisiones que 

constituyen responsabilidad, 

Diputados como drgano instructor de acusacidne& y la 

Cámara de Senadores como jurado de sentencia. 

Este juicio hace la diferencia radical con otros 

tipos de responsabilidades. 

Bl Responsabilidad Penal: Su fundamento lo 

encontramos en las fracciones segunda y tercera del 

artículo 109 constitucional de donde se desprende el 

titulo décimo del codigo penal que comprende los delitos 
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que analizamos en anteriores capitules • 

La diferencia entre este tipo de respoñsabilidad 

es que esta se deriva de un tipo especifico en el codigo 

penal y tiene una sanción penal que puede ser corporal o 

multa según el delito. 

Luis Jimenez Asuna nos dice: que el derecho penal 

es ''El conjunto de normas y disposiciones juridicas que 

regulan el ejercicio del poder sancionador y preventivo 

del estado, estableciendo el concepto del delito como 

presupuesto de la acción estatal, así como la. 

responsabilidad del sujeto activo, asociando a la 

infracción de la norma una pena finalista o una medida 

aseguradora". (59) 

C) Responsabilidad Civil: Puede ser asumida por 

todo servidor público en el desempeño de sus funciones o 

con motivo de su enc•rgo. 

Si por estas funciones se causa un daño moral o 

físico, el responsable tendrá que repararlo con sus 

propios bienes y en caso de ser insu~icientes, el estado 

(59) Jimenez de Asuna , Luis. 11 Tratado de Derecho Penal" 
Losada, S.A. Pags. 33. 
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viene a coadyuvar de forma subsidiaria creándose así la 

figura de responsabilidad subsidiaria por parte del 

estado. 

Este tipo de responsabilidad desemboca en una 

obligación de indemnización o en la reparación de daños y 

perjuicios. 

EN CONCLUSION la responsabilidad administrativa 

nace cuando por actos u omisiones se afecte la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 

observar los servidores públicos en el desempeño de sus 

empleo&, cargos o comisiones. 

L~ responsabilidad política se deriva de los actos 

u omisiones en que incurran en el ejercicio de sus 

funciones que redunden en perjuicio de los intereses 

póblicos fundamentales o de su buen despacho. 

La responsabilidad penal por la comisión de 

delitos por parte de cualquier servidor póblico y la 

civil por los servidores póblicos en ejercicio de sus 

funciones. 

SANCIONES 

Las sanciones son la consecuencia del incumplimiento de 
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alguna o algunas de las obligaciones impuestas por el 

articulo 47 de la ley reglamentaria del título IV de la 

constitucion .. 

Estas sanciones son de naturaleza administrativa y 

estan contempladas en el artículo 53 de la ley re~erida. 

A) Apercibimiento Privado: La palabra 

a.percibimiento signi-Fica 11 amonestar, avisar, prevenir" .. 

El artículo 62 del Cddigo de Procedimientos del 

Distrito Federal, considera el apercibimiento como una 

correccidn disciplina.ria.. 

Eduardo Pallares nos dice que 11 Las correccidnes 

disciplinarias persiguen mantener el orden y la 

disciplina en la administración de justicia 11
• (60) 

El apercibimiento puede interpretarse como una 

manera de intimidar al servidor póblico que la recibió y 

de anticiparle la aplicación de una pena mayor en caso de 

reincidir. 

8) Amonestación: Esta puede ser p6blica o privada 

y consiste en el requirimiento al servidor p~blico para 

(60) Pal lares, Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal 
Civil''. 13va Edicion. Editorial 
Porrua, Me>:ico 1987. pag.. 98 
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que se abstenga de hacer alguna conducta u omision en la 

prestacion de sus servicios. 

La aplicación de este tipo de sanción recae en el 

sup&rior jerarquice, quien llama la atención al servidor 

público por 

obligacidnes 

respectivas 

el inc:umplimiemto a 

señaladas en el articulo 

-fracciones de la ley 

alguna 

47 

de 

y 

Federal 

las 

sus 

de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

Propiamente la ley deja al criterio tiupericr 

pública o Jerarquice el que esta amonestación sea 

privada, atendiendo a l• relevancia del acto que propicio 

dicha sancidn. 

Sin embargo, el artículo 54 trata de encausar al 

superior jerarquice mencionando ciertos criterios para la 

aplicación de sanciones 

C) Suspensión: Consiste en prohibir que el 

servidor público que ha incumplido en sus obligacidnes, 

periodo de tiempo ejerza sus -Funciones por un 

determinada. 

Esta sanción como las demás se hace con un i=in 

disciplinario correctivo y se atiende para su imposición 

al artículo 54 de la ley reglamentaria , cabe mencionar 
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que los criterios establecidos en las fracciones 11, III, 

IV, V no dan una pauta para interpretar si estos ~actores 

son en perjuicio a beneficio de los servidores públicos. 

La aplicación de esta sanción es facultad del 

superior jerarquice según lo dispuesto por el articulo 56 

~racción III y IV. 

0) Destitución: Su naturaleza es diciplinaria y no 

as mas que la consecuencia del incumplimiento del 

servidor pdblica a sus obligaciones, pero esto sin dejar 

de observar que esta sanción es de caracter 

administrativo, ya que la rescisión laboral R& por 

incumplimiento a las obligacidnes impuestas por la ley 

f•deral de trabajadores al servicio del estado o por la 

ley fed•ral del trabajo segun sea el caso. 

Una vez que se ha decretado la destitución 

administrativa procede solicitar a la junta federal de 

conciliacion y arbitraje la destitucion de un trabajador 

de conformidad a lo establecido en el artículo 56, 

fracción II se demandará de acuerdo a las leyes 

respectivas. 

Hay una difere'ncia en lo que respecta a 

trabajadores de confianza y de base, pues para los 
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trabaJ•dares d• con~i•nza na es n•c•••rio la d•m•nd• ante 

ningQn tribun•l y ••t• •• •Plicar• dir•ct•m•nt• por •l 

superior j•rarquico, articulo 56 ~racci~n III. 

E) Sanciones Eccnomicas: S•oQn •1 artículo 55 de 

la l•Y F•d•r•l d• r••ponsabilidad d• los s•rvidores 

públicos, ••t• tipo d• sancion•s •• aplicaran por 

b•na~icios obt•nidos, daños y perjuicios causados por el 

incumpli•i•nto d• las obligacidn•s d•l •rtáculo 47, •• 

aplic•r•n dos tantos d•l lucro obt•nido y d• los d•Ros y 

p•rJuicios causados". 

Aquá l• S•cr•tari• d9 l• Contralori• G•n•r•l d• 

la F•d•racidn •• encuentra con un probl••• tecnico 

ya que •n las irr•gularid•d•s que •• detectan mucha• 

v•c•• no son posibl•• d•terminar el daRo y p•rjuicio y 

•sto obs•rvando el parraFo ••vundo d•l •riculo SS d• la 

l•Y •n cu•stion qu• die• : "L•• sancion.s •canOft\ica• 

una VIPZ 

d•t•rminadas •n cantidad líquida, •n su •quivalencia en 

1-.11larias mínimas º· Si na •• logran d•t•rminar los daños, 

entonces •• ca• en la impasibilidad de aplicar dicha 

sancidn. 

El procedimiento para aplicar las sanciones lo 

ancontr•mos en rorm• ~xpres• en las tres rrAcciones del 
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articulo 5~. 

L• sancion •conomica •n caso d• que •1 responsable 

canf•••r• se reducir~ a dos tercios d• la sanción 

aplicable, una vez que se acredite la veracidad de la 

con~esión, atendiendo a lo dispuesto por el ariculo 76 

prim•r parra.fo. 

No hay que olvidar que esta sanción as total~ente 

diferente a la indeminzacidn, la cual d•b•r• ser 

suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados • 

F) Inhabilitación t•01peral : "La inhabilitación 

t•~poral para ct.s•mpeñar un empleo cargo o comisión en el 

servicio p(abJico ••• aplicable por r•solucian 

jurisdiccional que dictara el organo que corresponda 

seg(an las leyes aplic•bl••º· 

Esta sancidn como su nombre lo die•, impide al 

servidor p{ablica ejercer sus <funciones por algun tiempo. 

La inhabilitación eb•d•cera a le dispu•sto en el 

artículo 53 fracción VI. 

La inhabilitación aplicabl• cuando hay lucre o 

d•ños y perjuicios s•r• de.un aRo hasta di•z años si el 

monto no excede d~ doscientas vaces el salario mínimo 
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vigente en el distrito ~ederal, y de diez a veinte años 

si exced• de dicho limite. 

Este ultimo plazo de inhabilitación tamblen sera 

aplicable por conductas graves 

pt:&blicos. 

de los servidores 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSlCION DE SANCIONES 

El proc•dimi•nto se encuentra regulAdo en •1 

articulo 64 de la ley federal d• responsabilidad•• de los 

servidor•• públicos. 

La prim•ra fracción d•l articulo establ•ce lo 

siguient• 

"citar4 al pr•sunto r•sponsable a una audiencia, 

haciendo saber la r••ponsabilidad o responsabilidades 

que se 1• i~puten, el lugar, dia v hora en que tendr4 

veriTicativo dicha audiencia y su derecho a oTrecer 

pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga 

por si o por medio de su defensor. 

También asistirá a la audiencia el representante 

de la dependencia que para tal efecto se designe. 

En cuanto a esta fraccidn podemos concluir que se 
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trata de respetar la esencia establecida en los artículos 

14 y 16 constitucionales en cuanto a las garantias de 

leQalidad y audienci•. 

Este procedimiento empeisa con un citatorio en el 

que se la d• a conocer al presunto responsable los 

hechos d• los que podría ser responsable, el lug•r y hora 

en que deber6 presentarse a comp•recer, incluyendo el 

lugar en donde puede consultar el expediente en el que 

constan los documentos relativos a la r•sponsabilidad. 

L• fracción segunda establece que d•sahogadas l&& 

pruebas, si las hubi•r• , resolver& dentro de los 30 dias 

hjbiles si9uient•• la inexist•ncia d• responsabilidad o 

i~poniendo al infractor las ~•ncianes administrativas 

correspondi•ntes y noti~icarA la r•solucion d•ntro de las 

72 horas A su jefe inm•diato, al repres•ntante design•da 

por la dependencia y a su superior jerarquice. 

La fracción JJJ ~acuita a la Secret~ria si no 

encuentra elementos su~icientes para resolver, o si no 

encuentra qu• puede existir una nueva responsabilidad 

disponer la practica de investigaciones y citar para 

otras audiencias. 

La suspensión temporal establecida en la ~racción 
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JV no es d• caract•r sancionatorio pues no pr•Juzga sobr• 

la r•sponsabilidad d•l individuo, esta la tiene qu• hac•r 

constar por ••crito la S•cr•taria ~ la Contralaria 

G•n•r•l d9 1• F•deracion, l• cu•l tambi•n suspend•r~ los 

•~•etas del •eta qu• dio orig•n • l• acup•ciOn d91 

empl•o, cargo o comisión d9•d• •1 ~DM•nta •n qu• se le 

notifiqu• 1• r••alucidn o ••t• lo conozca por cualquier 

media. En ••t• •sp.cto l• l•y pi•rd• su s•ntido Jurídico 

ya qu• lo ca,.r•cta s•r"'iA "por cualqui•r llt9dia l•9al 11
• 

ind9p.ndi•nt• ... nt• 

•• •ncu•ntr•. 

d9 l• p•rt• del proc•diMi•nto •n que 

Si el servidor publico no result• respans•ble se 

le rest•blecerA en el gace de sus d•rechas y se le 

p•o•r•n las P9rc•pcion•s qu• no r•cibid durant• •1 

periodo d• l• suspendidn • 

El segundo parrafo de esta fracción confiere una 

facultad especial al disponer que si el nombramiento 

incumbe al titular del poder ejecutivo, se requerir4 

autorizacidn de la cámara de senadores si el nombramiento 

r•quirio de su rati~icación • 

El procedimiento puede empez•r por una denuncia o 
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IV no es de caract•r s•ncion•torio pues no prejuzga sobre 

l• respons•bilidad d•l individuo, esto lo tiene qu• hacer 

constar por ••crito Ja Secr•taria .., l• Contraloria 

Gen•ral de 1• F•d9racion, l• cu•l tambi•n suapend•r4 los 

efectos del •eta que dio oriQen • l• ocupaciOn del 

empleo, caroo o comisión "-•d• •1 •o••nto en qu• se le 

notifique la r•solucidn o ••t• lo conozca par cualqui•r 

medio. En ••te aspttcto la lay pi•rd• su sentido jurádico 

Y• qu• lo correcta ••ría 11 por cualquier ,.,.dio le9al". 

independiente,..nt• 

•• encu•ntr•. 

Si el servidor publico no resulta respon••bl• s• 

l• r••t•bl•c•r~ •n •1 oac• d• •u• d•r•chos y s• Je 

pagaran las p•rcepciones que no recibid durante al 

periodo d• la suspendiOn • 

El segundo parra~o de esta fracción confiere una 

facultad especial al disponer que si el nombramiento 

incumbe al titular del poder ejecutivo, se requerirá 

autorizacidn de la c~mara de senadores si el nombramiento 

requirio de su rati~icacidn • 

El procedimiento puede empez•r por un• denuncia o 
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IV na es d• caracter sancionatorio pues no prejuzga sobre 

l• respons•bilid•d del individuo, esto lo tiene que h•cer 

constar por ••crito la S•cr•taria ~ la Contralaria 

G•neral d• la F•deracian, la cu•l tambi•n suspend•r6 las 

efectos del •etc que dio oriQen • l• ocup•ciOn del 

•mPl•o, cargo a comisión desd• •1 Mo••nto en que •• le 

noti~iqu• la r••olucidn o ••t• la conozc• por cualqui•r 

~•dio. En este ••Pecto l• ley pierde su sentido Jurídico 

ya qu• lo correcto s•ráa "par cu•lqui•r ,,..dio 1•9•1". 

independientltftHtnte 

•• encu•ntr•. 

de l• p•rte del procedi•iento en que 

Si el servidor publico no result• respons•ble se 

l• r•atabl•c•r~ •n •1 gac• d• sus derechas y •• le 

pagaran las p•rcepciones qu• no recibid durante el 

periodo d• 1• suspendidn • 

El segundo parrara de esta rraccidn con~iere una 

~acuitad especial al disponer que si •1 nombramiento 

incumbe al titular del poder ejecutivo, se requerirá 

autorización de la c~mara de senadores si el nombramiento 

requirio de su ratiTicaciOn • 

El procedimiento puede empezar por una denuncia o 
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queja ante la dependenci•, entidades o ante la propia 

Secretaria. 

Una v•z que &• ha prRS•ntado la qu•j• y qua •• han 

cubi•rta los puntos que se requieren como son el qu• la 

qu•J• se debe firmar y acompañar de prueba con el fin ~ 

•vitar qu•jas por mala fe o las r••lizadas par 

ignorancia. 

D• cualquier forma la secretaria d9 oficia podra 

allegarse de pruebas. 

La Secretaria • travez de la Direccion General de 

R•sponsabilid•IM• 

con qu• 

y Situacion Patrimonial y una d• las 

cuenta, d•nominada Direccion de 

V•rificaci6n •ncargada d• comprobar si 

irregularidades administrativas los s•rvidores 

públicos y una vez confirmada la existencia de estos 

elementos la turnara a otra 'rea llamda Direccion de 

Responsabilidades que se encarga del procedimiento. 

Dicho Procedimiento empieza con auto de inicio 

que debe d• cumplir con los siguientes requisitos: 

1) Fecha y lugar en que se emite. 

2) Nombre de los presuntos responsables. 



3) Irregularidades ad•inistrativ•s que 

inicio al procedi•iento. 
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di aron 

6) Ord9n par• que •• r•gi&tr• en •l libro d9 

gobierno con el nümero de procedimiento que corr•sponda. 

Con un citatorio s• da cumpli•i•nto a la garantia 

d• audi•ncia1 

imputa. 

- Lugar, fecha y hora •n que t•ndr~ v•rificativo 

l• •udi•ncia. 

S• le hara s•ber el d•r•cha que tiene a oFrecer 

prueba• y a alegar lo que a su derecho conv•nga. 

- Su derecho a nombrar deFensor a asistir con el a 

dicha audienci• 

A ••ta audiencia asiste el representante de la 

dependencia par• alegar lo que a su derecho convenga. 
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El dia de la audienci• se levanta una acta en la 

qu• •• •si•nta la declaración del pr•sunto responsable, 

•i••• qu• ser6 ~irmada por los que ah' participaran. 

Por ultimo para obten•r ~•yores •l•~•ntos de 

canviccion podra practicar&e auditorias, solicitar 

docu••ntos p~blicos a las autoridades, desahogar prueba& 

t•stillKlniale• y peritajes. 
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CONCLUSIONES . 

t.- Desde Jos primeros antecedentes histdricos, 

encontramos que la autoridad maxima era el rey quien 

tenia a su cargo todas las Funciones de gobierno 

provocando la comision de inumeranbles abusos por parte 

de este hacia su pueblo sin ningun tipo de legislacidn en 

contra. 

2.- Encontramos en la Nueva España un sistema 

basado en la corrupcidn y enriquecimiento personal a 

cargo de los Funcionarios mayores, dandonos una idea del 

momento historico en que con mayor claridad encontramos 

la corrupción en nuestro país. 

3.- Entendemos por servidor p~blico a aquella 

persona que trabaja para el estado prestando un servicio 

remunerado ya sea como Funcionario o como empleado; El 

primer-o teniendo la 'facultad de tomar decisiones y el 

segundo ejecutandolas, teniendo ambos responsabilidades 

para quien sirven, en el buen o mal desempeño de su 

labor. 

4.- Con las re~ormas de 1983 el Codigo Penal 
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pensamos que se cometio el error de crear una serie de 

delitos muy similares entre si, tal es el caso de Abuso 

de Autoridad, El Uso Indebido de Atribuciones y 

Facultades, la Intimidación, El Ejercicio Abusivo de 

Funciones, El Trafico de Influencias, El Ejercicio 

Indebido Del Servicio Público, (Hasta en los nombres 

existe con~usion) pues en realidad todos son especies del 

delito Generico llamado Abuso de Autoridad, este error 

provoca una gran dificultad para delimitar la conducta en 

el tipo penal. 

Por lo que proponemos a los legisladores uni~icar 

criterios, partiendo de la base del delito de Abuso de 

Autoridad y estructurar un• serie de incisos subsecuentes 

omitiendo los ya de por si confusos nombres ya 

mencionados, ubicando en estos incisos las conduct~s 

consideradas como delitos por el codi ge penal • 

5.- La Responsabilidad Penal se presenta cuando el 

Servidor Público en el ejercicio de sus ~unciones realiza 

una conducta de accion u omision que la ley considera 

como delito .. 

6.- Existe una s.imilitud por demas grave entre las 

obligaciónes que señala el artículo 47 de la Ley Federal 

de Responsabilidad de los Servidores Públicos y los 
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delito determinados en el Codigo Penal· para el Distrito· 

Federal, tal es el caso de : 

En el Artículo 47 de la ley en referencia 5eñala 

en su fracción IX: ºAbstenerse de ejercer las funciones 

de un emplea, cargo o comisión despues de concluir el 

periodo para el cual se le designo o de haber cesado por 

cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones••. 

Y en el Codigo Penal en el articulo 214 donde se 

determina el delito de Ejercicio Indebido de Servicio 

Póblico también hace referencia a la misma falta en la 

fracción 11 que a la letra dice 11Cantínue ejerciendo 

las funciones de un empleo, cargo o comisión despues de 

saber que se h• revocado su nombramiento o que se le ha 

suspendido o destituido". 

Este es uno de los tantos ejemplos existentes que 

pueden sancionar a un servidor póblico, por la misma 

conducta ilicita en ~orma administrativa y penal, lo 

cual me parece inecesario y deberia el legislador de 

tratar de delimitar con exactitud las conductas 

sancionadas en el campo administrativo y en el penal • 

Proponiendo al legislador que de roge todas 

aquellas conductas que se presentan en la Ley Federal de 
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1 Responsabilidad de Los Servidores Públicos, que 

se asemejen a las contenidas en el codigo penal quedando 

vigentes estas. Esto basado en la idea de que el servidor 

público que Talto a la confianza en el impuesta por el 

estado y la ciudadania debe de ser sancionado Penalmente 

y no en Forma Administrativa y aun mas si se encuadra en 

un delito de gravedad. 

7.- Proponemos que sean modi.ficados los conceptos 

de los delitos ya que de su simple lectura se observa una 

complejidad en su deTinicion, trayendo como consecuencia 

conTusion en los mismos y su poca o nula aplicación. 

Puesto el codigo penal Tue creado para todas las 

personas de la Republica Mexicana y su diTicil 

comprension puede producir que las personas se encuadren 

en una conducta considerada como delito 

B.- Por lo que corresponde a las sanciones, el 

legislador a tenido a bien señalar penalidades blandas, 

si se compara el daño que ha ocasionado el servidor 

póblico al estado o a sus cuidadanos, ya que en la 

mayoria son sujetos a ~ianza por lo que proponemos que 

deben de ser aumentadas dichas sanciones, tomando en 

cuenta el daño cometido a la imagen del estado, el daño 

cometido a las personas y la importancia del delito, 
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aumentandolo para incitar al servidor público a no 

realizar conducta alguna contemplada en el codigo penal. 

9.-La Responsabilidad Politica se presenta cuando 

un Servidor Público de Alta Jerarquia en el ejercicio de 

sus Tunciones incurre en actos u omisiones que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos Tundamentales o de 

su buen despacho. 

10.- Proponemos Establecer la inhabilitación 

permanente en el Jugar de la temporal que señala la Ley 

Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos a 

aquellos s•rvidores públicos que cometan un ilícito en 

el ejercicio de sus Tunciones ya que no es posible que 

pueda volver a ocupar un cargo o empleo dentro de la 

Administración Pública Federal una vez que Taltaron A la 

con~ianza que se les con~irio. 

11.- Es importante destacar que la actual Ley 

Federal de Responsabilidad de los Servidores Póblicos es 

una "Ley de Cartero", como lo era la Ley de 

Responsabilidad de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación del Distrito Federal y de los Altos 

Funcionarios de los Estados de 1940, pues el 

procedimiento administrativo solo a sancionado a 

empleados de menor categoria, manteniendose ino~ensiva 
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ante el poder de los altos Tuncionarios por razones 

obvias. 

12.- La Responsabilidad Administrativa se presenta 

en toda actividad que realice el servidor póblico, que 

atente contra la legalidad y eTiciencia del desempeño de 

su empleo y de cuyo incumplimiento dara 

procedimientos y sanciones Administrativas. 

lugar a 

13.- Respecto al Artículo 48 de la ley Federal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos, es necesario 

que especiTique que: "las sanciones que impondra se 

aplicaran previa substanciación del procedimiento 

administrativo correspondiente" por lo que proponemos que 

este parraTo sea anexado como complemento que le daría 

mayor claridad al parraTo. 

14.- En el caso del Artículo S6 Fracción II de la 

Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos 

es necesario que se especif"ique que 11 las sanciones a que 

se ref"iere como la destitución, inhabilitación y la 

suspensión surtiran sus ef"ectos inmediantos sin perjuicio 

de los derechos laborales que ejerza el trabajador", 

separando 

laboral. 

asi la cpmpetencia administrativa de la 
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15.- En el caso del Artículo 64 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Póblicos establece 

al procedimiento administrativo y Considerando que es un 

solo articulo pensamos que es insuficiente para normarlo, 

por lo que proponemos le sea adicionado el siguiente 

parrafo 11 en lo relativo al procedimiento que no se 

encuentre previsto 

disposiciones del 

Civiles" 

por 

Codigo 

este articulo se sujetara a las 

Federal de Procedimientos 

16.- El mismo Articulo en la fraccion III de la 

ley en cuestion menciona que si en la audiencia primera 

no se cuenta con elementos su~icientes para resolver o no 

cuente con elementos que impliquen un.o nueva 

responsabilidad podra citar a otras audiencias, pensamos 

qu• en esta fracción debería de tener un tiempo 

determinado para las audiencias y no dej•rlo al criterio 

de l• autorid•d que puede ser muy amplio o de hecho 

e>u1.gerado. 

17.- Proponemos la creacion de una Dependencia que 

tenga en sus atribuciones la capacitación de servidores 

póblicos a todos los niveles siendo esta especi~ica y 

dependiendo del puesto que se pretenda desempeñar o se 

esta desempeñando, prestando una principal atencion a 
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aquellos puestos en los que se reciba cantidades en 

e~ectivo y aquellos en los que se atienda directamente a 

la gRnte. Asi como tener la capacidad de recomendar a una 

persona a ocupar un puesto dentro de la Administración 

Pública una vez que haya acreditado la capacitación 

satis~actoriamente impartida por la dependencia • 
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